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PBFNTOS DE SÜSCRieiON.

Eñ M a d r id , en la  Administración d é  l a  Imprenta Nncióináf; 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n Provincias, en todas las Administracionés dé dprr^ós.
E n París, C. A. Saavedra, rué Taitbout,,núm. 55.—E . tiennó  

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ,
Los anuncios y suscriciones para la (̂ acet^ se  reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (. entrada por la  calle de San  
Ricardo) desde las once de la manñua hasta las cinco de la  tarde  
todos los dias: los festivos solamente dé once á u n a .

P ara la  venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desdeí las diez de la  mañana hasta las cinco ■ 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una. : < i

PRECIOS DE SPSCRICION,

M a d r id   ...............  Por un mes. . . . . . . . . . . .
P r o v in c ia s , in clusas l a s  ( Por tres meses. . . . . . . .

I sl a s  B a l e a r e s  y Ga -  | Por seis meses .
NARiAS.................... . ( P o r u n a ñ o * . . . . .

Ultram ar .   ............   Por tres meses .

Peitioi. Céhig.
-  -3 '

15
30
55
22‘50

18

28

P o r t u g a l .............................   Por tres m eses. . . . . . . .
P ara  LOS dem á s  punto s DEL 

extranjero ........................  Por tres m eses .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D i
rector de la Gaceta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e í  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
aescuento.

P R E SID E N C IA  DEL GONSEJO DE MINISTROS*

lÜÉDRETOS. ’ ; ‘ ;
De acuerdo con el Consejo de. M in istros,

- Vengo en n o m b rar G obernador civ il de la  provflricia de 
Cádiz á D. M anuel Soiiioza y  O am bero, . que desem peña 
igual cargo en la  de M álagá.

D ado éri p^^ d e in il  ochociéntbs
se ten ta  y uno. . ' .

AMADEO.
El Presidente d e l Consejo de M inistros,

IFraneiaicoi íHerî iio.

. De acuerdo con ’bl Cónsejo de M inistros ,
Vengo en nom bráF  G obernador civ il de la p rov inc ia  de 

M álaga á D. Federico ' V illálva, que desem peña igual cargo 
en la  de Cádiz. ’

Dado en  Palacio á  seis de F ebrero  de m il ochocieníos 
se te n ta  y uno. - ,

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, . >

F ra n e i ín c ó  iKeR^rano.

M IN ISTER IO  DE LA G U Í r R Á .  i , , ,

Vengo en n o m b rar C ápiían  general del d is trito  m ili
ta r  de C astilla la  N ueva al Teniente General D. Joaquín  
Bassols y M arañosa, que ejerce e l  propio cargo en el de 
A ragón.

Dado en Palacio  á siete de F ebrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y  uno. /  ■  ̂ r ' '.i

oü ÁM AfiEÓíi.v r  -iií 
El Ministro de la Guerra., -  ̂ i

F r a n c i s c o  \  ‘ j
IttJHÜfíí I

------------ ...... ..' i ’'.f
Vengo én n o m b rar C apitán general del d is trito  m ilita r  ■ 

de A ragón  al Teniente G eneral D. Ju an  A lam inos y V iyar, ; 
que en la actualidad  se ha lla  de Com andante genéraí de ̂ 
d iv isión  en el ejército  de C astilla la  N u e v a ..

Dado en Palacio á siete de Febrero  de m il ochocientos' 
se ten ta  y uno.

' '.•.AMADEO.
E ÍM itóstfo de lá Guerra, i

'" iP ra n c l^ c o  S e W a n o *  |

A tendiendo á los buenos.y  d ilatados servicios deLBri-¡ 
gadier D. A gustin  de A raoz y Valm aseda, y m u y p a rticu la r-í 
m ente á que no*ha h b ten id o  au n  la  cu ración  de las graves* 
heridas que recibió el día 1.® de E nero  de 1870 com batiendo 
con tra  los in su rrec to s de lá  isla de Cuba,. \  , ’ V ' '  |

Vengo. en concederle la  ̂G ran jC^jiz dél • MérítO; ’ m iíitp r, 
de las designadas p a ra  p rem iar’’servicicjs de^guerraj,

Dado en Palacio á siete de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y uno. ' . . .  .¡j - - ■ • ;

Am a d e o .
El Ministro de la Guerra, j . ' .  ̂ v* j '

F i-a a ic is c o  S lea T an o .

E n  consideración á los servicios y antigüed^ad deP Co
ronel del cuerpo de Ingenieros D. O nofre,R ojo .yG ‘̂ rc ía , , 

Vengo en prom overle al empleo de B rigad ier, D irec to r 
Subinspector del'expresado cuerpo, en la vacan te  que^ íia ; 
resu ltado  por fallecim iento de D. P edro A rgam asilla  y Mi
randa , que desem peñaba dicho’destino. ’ • ' ’ ' ' 

Dado en Palacio á siéte de F ebrero  de m il óchtíbíbntos, 
se ten ta ’y uno. .

■ Á M Á D E O ....; I
El Ministro de la Guerra, • V, ^

Fjraiicl«co ¡Serrano. í >; ,

M IN IS T E R IO 1)E H A C IE N D A .

E x p o s ic ió n .; . ;

SEÑOR í L a con tribución  in d u stria l y de com ercio, 
ca lcu lada en 30 m illones de pesetas p a ra  el ú ltim o  ejer
cicio, sólo h a  producido 16.948.986. Sem ejante d ism inu
ción exige espeé ia i' atención  de u n  Gobierno que sé p ro 
pone lev an ta r la  recáudácion  y  con’ella el producto  de la s  
ren ta s  p ara  poner rém edip á  las causas qué la. p roducen . 
A nalizadas estas^ no puede en m anera  alguna a trib u irse  á' 
la  reform a de las tarifas, h ec h a  en fines de 1869; porgue 

-aquella reform a, detenidam ente estud iada y p rep a raaá  cu i
dadosam ente, no puede aun  juzgárse por el corto ensayo

que éñ < condiciones ex trao rd in arias  p a ra  la  A d m in is tra 
ción viene haciéndose de ella. L as causas de aquel descen
so, aparte  de lo que corresponde á  las c ircu n stan c ia s  ge
nérales del país du ran te  el ú ltim o  ejercicio,, se h a llan  en 
la  in te rp re tac ión  dada á u n a  de sus bases, y en la  ca rencia 
de peñálidad y  de fiscalización que necesariam ente  h a  
existido.

A lf i ja r  e l a r t .  i l  del reg lam ento  de 20 de M arzo ú l
tim o  los beneficios concedidos á  las p ro fesiones, indus
tr ia s ,  a rtes y oficios que por p rim era  vez se establecie
r a n ,  dispensándoles del pago de toda cuota en los dos p ri
m eros sem estres, y rebajándoles u n a  parte  de ella d u ran te  
los dos años económ icos s igü iéfítes, no se propuso segu
ram en te  abri^  la  p u e rta  al fraude, del cual se aprovechan  
todos los in d u stria le s  de m álá  fé en perju icio  de los 
que cum plen sus pbhgaürónés. E l ab u so , sin  em bargo, 
á  pesar #  lias p íeeaucíonés/ qú  el m ism o a rtícu lo  con - 
signaília,' tom adó ta les.proporeiones, que el sim ple cam bio 

ide nóñ ih re V u n  d raspaso  sim ulado m u ch as veces, u n a  tras- 
laeiom deiloéál á pocos pasos dél a n t ig u o , han  servido de 

. p re tex to  para» rec lam ar la exención de la  contribución y  
los beneficios antes referidosjillegando h as ta  ta l purito,"que 

-los í síndicps' dé los grem ios h an  ábudido^diferentes'veces á i 
■la. A dm in istración  p a ra  h acer:pa ten te  la am enaza qué ‘̂ pe^ ! 
saba sobre los-agrem iados y  las proporciones que tom aba 
el m al. A rem ediarlo  y á prevenirlo  en lo sucesivo, sin al
te ra r  en nada los. beneficios de aquella disposición y  sin* 
d iscu tir ah o ra  h as ta  qué punto  puede ó no so stenerse , se 
encam inan  p arte  de las disposiciones del ad jun to  decreto.

L a ta ita  de penalidad y de fiscalización e s , después de 
aquel abuso,do:vqué n iás h á  contribu ido  á .hacer decaer la  
con tribucion^ndustria l. D esde-el m om ento en el cual los 
iudustria les h an  podido creer que la  ocultación quedaria  
s in  castigo, ó que esta  se p ro longaría  tan to  tiem po que las 
ven ta jas ob tenidas coñipensarian  sus m alas consecuencias/j-' 
desde el m om ento e n  que se, h an  llegado á figurar que, dcis ■

^eiem pto  i^ .eliesppctáeu ia; dp.aMsoS:qcf^^ jáp,;?Mrgo tieÍPijro 
ex is tían  >ha anim ado >á ihuchos á  írn itarios'; y  cuando los 
inéU striáles de m ejor buena fé se sienten perjudicados por los 
abusos de los que carecen de ella, ha venido, como conse- 
cueiicia indeclinable , úna dism inución inesperada en los 
p róductps de este im puesto. Preciso e s , p u es , rem ediar 

;;éste m ^  existe u n a  penalidad en los rég lam en-
 ̂ tÓ |,'1mGérla;eíectiva y ponerla en v igor por medio de una 
in v e s tig a c ió n  v igorosa y c o n s ta n te .: i 

- .Hay to d a v la p tro s  orígenes de defraudación, á los cua
les se t r a ta  de poner coto en vario s  de los artículos del' 
decreto adjunto. L a supresión de los portazgos debia, sus
titu irsec o n  las paten tes que pagaban  los m ercáderes, t r a -  

' jínerb's y coñiérciantes am bulán tes; péro puede decirse qüe; 
ésta partéVde la  coritribücipn rio h á  dado casi resultado a í- 
‘̂gunqV No sdü m enores las ocuitáciones que existen én otros 
conceptos,.‘ éia. especial en el de la fabricación, que necesita 

l é s u  vez una investigación  especial, la c u a l, extendida á,
 ̂ todos ios ram os de riqueza sujetos á la Goritribucion in
dustria l, h ab rá  de ser ocasión do graM íSirho désaírróllo.

' No seria, sjn em bargo, suficiente áqüella si rió; yiniese 
' ádóm paña^a de u n a  penalidad eficaz. E n Sentir del M iñlstro 
que.súseriH e, la que hoy existe no qs de modo áígunó. sii- 

.Jicién te . M iéntras él con tribuyente protegido coU la ind is
cu tib le  ven ta ja  de la inviolabilidad del domicilio, qué exige 

( .m d a  A dm in istración  u n a  reform a adecuada á aquel p rin 
cipio constituc ional; m ién tras que esperanzado con las 

" agitaéienes y í trasto rnos, y seguro de que u n  'expediente; 
siem pre se puede a largar,'ún ten te  detener'con  los trá in ites ' 
adm in is tra tivos la  resolución, aplazando cón ella el castigo 
y dándo quizás tiem po p ara  que por uno ú  otro  suceso se 
vea libre de él ; m ién tras ai am paro de estos m edios pueda 
ebcontribuyénté désafiár la ley y b u rla r los procedim ientos 

. adm in istra tivos, es difícil, si no im posible, hacer frente á la. 
defráüdaeion y  lu c h a r  con tra  u n as  costum bres com pleta- ■ 
m ente có iitráriás á la légálidad  y á los in tereses del Estado.

' Nó puede desGOUpÓerse que aquel q u e‘defrauda los intereses! 
púb licosésréa im érite  autor, d u n  delito reconocido y ae n  la 
legísíacion deA duanas, pex’o no extendido á  las dem ás reri- 
t e  ;<y no Seria por ta n to  aven tu rado  pretender que toda 
ocultación ó defraudación de las  ren ta s  públicas debeperse- 
gu irse  y castigarse  por el Código penal. E l ejemplo de los 
pa ires libres, en los cuales el castigo sigue inm ediatam ente 
á talés actos, y en los qué estos se consideran como delitos 
que a tacan  á  los in te resesñ é l país , confirm a por completo 
,esta doctrina ; pero como el Gobierno 'no tie n e  el derecho 
de crear delitos n i de im poner penas, h a h rá  de aplazar para 
la próxim a reunión  de las Córtes u n a  declaración en,este 
se n tid o , lim itándose por hoy, en cum plim iento  del encargo 
que la s  Cortes Constituyentes le confiaron , á  recordar la 
périalidad existerite, á  com pletar la  degisléclóri que ha de 
hacerla  efectiva, y  á  p rocurar su  eficacia con el désar- 
rollo de u ila investigación vigorosa y  ráp id a  que dé 
resu ltado  el descubrim iento de la ocu ltación  y lá áp lica- 
cion inm ediata  del castigo.

Tales son. Señor, las razones en v ir tu d  de lás cuales el

M inistro que suscribe  tiene el h o nor de proponer á V. M. la 
aprobación del ad ju n to  decreto.

Madrid 7 de F eb rero  de 1871.
El Ministro de Hacienda, 

S»eg;isiuoiiclo Uoret y Prenclergaiit.
DECRETO.

E n  vista de las razones expuestas por el M inistro  de 
H acienda,

Vengo éii decretar lo sigu ien te :
A rticulo í.® Todo español ó ex tran jero , que hallándose 

com prendido én las m atricu las de la  cón tribücion  in d u s
tria l no lo esté en la ta rifa  de paterites', deberá proveerse 
de u n a  certificación que expedirán  los Jefes économ icos de 
las p ro v in c ia s , en la cual constdn la profesión , com ercio, 
in d u stria , a rte  ú  oficio que sé halle  ejerciendo. E s tá  ce rti
ficación se le expedirá g ratu itam en te . •

A rt. 2.® Cuando los industria les no residan  en las ca
p ita les da p ro v in o ia , podrán rec lam ar la  certificación por 
conducto de los A lcaldes populares ó  por el ele los A dm i
n istradores de partido . ,

A rt. 3.® E l industrfá l que en el acto de ser requerido 
por los agentes dé la  A dm inistración  presente el certifi
cado de la  inscripción  en la m a tr ícu la  que le corresponda, 
será  relevado de» to d a  diligencia de com probación adm i
n is tra tiv a  ó de investigación  d u ran te  el ac tu a l ejercicio, 
salvo los casos en qué' ex ista  denuncia p a rticu la r  en de
b ida form a presentada.

A rt. 4.® L os que se dediquen al com ercio de traspo rte  
ó conduccioh de m ercancías estarári obligados á p resen tar 
la  paten te  siem pre que se la reclam e la  G uard ia civil ó los 
agentes de la A driiinistracion.

A rt. 8.° Los con traven to res á  las disposiciones conte
n idas en el a rticu lo  an terio r quedarán  sujetos á las m ultas 
que previene la legislación v igente.

A r t .*6.® Los Jefes económ icos, ta n  luego como llegue 
á  Sq rio|^ó¿á “esté decreta los anuncios necesa
rios ;párá su  púrrip li™  el téririino  de 15 d ia s ; en él
d p á n  tam bién  es te  plazo p ara  que Jas personas que no tu 
v ieren  satisfecha la contribución  ó  no se h ub ie ren  sujetado 
á las reglas prevenidas en la  in strucción  de Marzo últim o 
subsanen  la falta y paguen  lás cuotas atrasadas.

A rt. 7.^ T rascurrido  este p lazo , los Jefes económ icos 
u ltim arán  á la m ayor b revedad  los expedientes incoados y 
p a s a rá n  á las A utoridades ,corresipondientes lá§ relacipnes 
de los ya ultim ados, p a ra  que con arreglo  al á rt. 119 '¿e 
p roh íba el ejercicio de la profesión ó in d u stria  á les que no 
h ayan  satisfecho la  cuo ta  y recargos que les. corresponden.

A rt. 8.® Del m ism o m o d o , y bajo su  responsabilidad, 
procederán co n tra  los dueños de establecim ientos que no 
estuviereri den tro  de las condiciones leg a les ..

A rt..9.® L as resistencias al pago de la  boritribucion, 
laq  ocuitáciones y todos lo s ; actos que en cualquier con
cepto tengan  el ca rác ter de .áefraudacion de las ren tas p ú 
b licas se en v iarán  á los T ribunales por ÍOS;: Jefes econó
mico^, cuando eri ellas se com eta desobediencia á la A u
to ridad  , pasando  relación dé, todas las denuncias que h ú  - 
"bieran hecho á este M inisterio á fin de que se dicteri lás 
disposiciones necesarias p a ra  h acer efectiva la  responsa
bilidad. _ ^

A rt. 10. Conforme á lo dispuésío en los ártictilos 116, 
117 y  118: d,él reglam ento de 20 de Marzo de 1870, no se 
p e rm itirá  por n ingún  T ribunal n i A u to ridad  sin  excepción 
de categoría , clase n i fúerovbajo la  responsabilidad perso
nal de los respectivos Juecesi y funcionariosy qué-se incoe 
n in g u n a  ábcion civil ’ rii éririiinál rii se ‘ présente' rec lam á- 
cion alguna,Vsin qué él in te resado , siendo in d u s tr ia l , asi 
como su  ápoderado , a g e n te , P rocu rado r ó A bogado ju s t i
fiquen, por medio dé la certificación .de que t ra ta n  los a r
tícu los precedentes ó del recibo talonario  de la  recaudación  
de contribuGioneS, que se hallan  inclu idos en  la  m a tricu la  
corriente de la  contribución industria l.

A rt. 41. El a rt. 11 dehreg lam ento  de 20 de Marzo ú lti
mo, relativo al establecimiéritÓ Me n u ev a s  in d u s tria s , no 
podrá aplicarse sino puaridó se 'estab lézca po r vez prim era 
u n a in d u s tr ia  ó se ab ra  un  estab lecim ien to , sin  que baste 
para que puedan entenderse dichos requ isito s satisfechos 
por sólo el cam bio de dom icilio ó de dueño. E n su  conse- 
cudribia; y con arreglo á lo que p rev iene el párrafo segundo 
délreferido articulo , los síndicos de los gremios rechazarán 
las exenciones qué no se funden en la  inteligencia es tric ta  
de dicho articu lo , y los Jefes económ icos cuidarán de a n u 
la r las que se huixieren hecho  faltando  á estos requisitos y 
al referido art. 11 de la instrucción .

A rt. 12. Sin perju icio  de lo dispuesto en el an te rio r  a r 
tículo , los Jefes económ icos, ta n  luego como rec iban  la  Ga
c e t a  en que se in se rte  el presente decreto, fo rm arán  y re
m itirá n  á la  D irección general de Contrihuciones u n  estado 
de las exenciones concedidas, con sujeción al modelo n ú 
m ero 4  unido al m ism o reglamento.

A rt. 13. E s púb lica  la acción p ara  denunc ia r las ocul
taciones de la  riqueza su je ta  á la  con tribución  in d u str al. 
L as denuncias serán  retribu idas con el im porté  to ta l de los
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recargos im puestos ai octiltador ú  octiltadores, según Ja le- 
gtólacióh v igente, tan  pronto como se justifique la denun
cia y recaiga sobre ella declaración firme.

A rt. 14. E l derecho á ser re tribu idos con el im porte 
to ta l de los recargos im puestos al ocultador ú  ocultadores 
se hace extensivo á los síndicos de los gremios y  á los 
agentes subalternos de la  A dm inistración, especialm ente 
encargados de este servicio, siem pre que por exc lusiva  in i
ciativa de los m ism os se descubra la ocultación.

Art. 15. E n  n in g ú n  caso podrá condonarse el recargo  
correspondiente á  u n  denunciador.

A r i  46 E os J u e c e s , A utoridades y  funcionarios^ que 
con trav in ieren  á lo m andado en los artículos an terio res 
in c u rr irán  en la  pena estahleGidaren eLarl« 136 d e l regla^r^ 
m entó  citado de 20 de¿M aÁ  s m  perju icio  de l a
responsabilidad crimhaBl consignada eh .e lm ism o  artícu lo .

A rt. 17. Continuaa?án vigentes laS? demiás' p rese ripc ib - 
nes del reg lam en ta  de^20 db̂  ̂Marzo dé-187i.

A rt. 18. P o r los Ministerios de H acienda y  de G racia y 
Justicia  se adoptarán  respectivam ente y de com ún ‘acuerdo 
las disposiciones necesarias al cum plim iento  de este d e 
creto.

Dado en Palacio á siete de Fbbrero de m il ochocientos 
se ten ta y uno.

AMADEO. ,
Éi Ahriistro de f iá c ien d a ,

Segismundo lloret y P ênder âst.

‘ lim o. S r . : E n v ir tu d  de lo d ispuesto  en  e l decreto 
d e i2 i de,Enero ú ltim o creando el cuerpo de Inspectores 
de;Hacienda.,.S. M ie l  Bey se h a  serv ido  ap robar el ad
jun to  reglam ento pa^a el servicio de las Inspecciones.

De real orden Ip com unico á V. I .  p a ra  au  inteligencia 
y  dem ás efectos consigm^^^ á  Y. I. m uchos
anos. M adrid de*Febrero d e .1^

MORET.
Sr. S ubsecretario  d e 'é s te ' Ministerio'.

Rê fasmenio las lÉis^eoínnes.

^  TITULO PRIMERO.
A'MJmoiones áe lasilnspeetbresi 

Articule 1.® Los» Insipectores generales serán Jefes en eada 
uno de ■ ios distritos ̂ á; etiyo frente se hallen. Los- In ^ c to re s ,  
Subinspectores y demás empleados del ramo; dependerán exclu
sivamente de aquellos, y por su conducto recibirán las órdenes" 
y trasmitirán los informes que se les pidan^, * ,

Art. 2.® Siempre que: se dirija el Ministro directamente á 
cualquiera:de los individuos dei\ cuerpo dê  Inspectores, las 
contestaciones serán directas-y dundb ■ cuenta de ellas al Ins
pector general ‘ . ' .

Art. 3.® Los Inspectores gesmraiesiteBíiiáh. toida facul
tades iqué íles'^toldBlegadioínidj^. á.í%vi®íi-̂ »6F 5eisen-
t a n s i n  perj uicio d e  delegacieiuea ̂ r espiaciales^ q^eí reciban. 
Para el desempeño de su cargo podrán reclam ar dedos Gober
nadores de las provincias y Alcaldes, así como de los Jueces y 
Tñbunales de justicia, el auxilio que consideren necesario.

Art. 4.® Pára la averiguación é investigación de la riqueza, 
Ibs' Inspectores generales podrán elegir todos los medios que 
es'timen convenientes, con arreglo á la legislación vigente, y 
reclamar todos loa que juzguen oportuno a l l e ^ r  Si decidieran 
crear comisiones, formaránn. para ello la: plantilla y  darán parte 
al Ministerio, Los trabajaos de ¡investigación; se relacionarán 
siempre con los que se hagan en los respectivos centros^.

Art. 5.® En el caso de l artículo anterior, los Inspectores .de
berán proponer las personas que estimen conveniente; pero en 
casos de urgencia pueden desde luego nombrarlos por sL De 
todas maneras, los nombramiéntos deberán hacerse por el Mi
nistro , siempre á propuesta de ■ losí Inspectores generales.

Art. 6.® Sin perjuicio: de% dar .cuanta-̂  ̂a l Ministro de cuanto 
observen en los.diversos* ramos d¡e, Haeiéndaí- los Inspectores 
generales adoptarán , ba|or.su respon)S^Mdad;^ ,cuantas medidas 
consideren oportunas, y urgen tes. para. remediardQs defectos que 
encuentren, inclusa la de.suspender, á los empleados, según el 
articulo 10 del decreto de'21 de Enero, y  pasar á los Tribunales 
de justicia el tanto de-culpa, que piieda resultár- de los expe
dientes que instruyan. Pero déicuanto-hicÍBE6Eii. según estei a r 
tículo, deberán dar ementa JÍMaediataj 

Art. 7.® Los Inspectores generales, losdmspeatores, y iS ub- 
inspcctóresf‘Cn, s u ,caso; ó : por delegaieiomfieiilesi prámeros v po
drán , en cada uno dcv los! (Mstritos donide se> encueatrem dictar 
aquellas disposiciones .necesarias para llevar á. cabo, la ihspeíc- 
cion en las oficinas.

Art. 3.® Los Inspectores y Subinspectores serán á su vez: 
Jefes en los distritos:en que ;sê  encuentrenv cuando no haya en 
ellos Inspector de superior cmtégoiua^eferéeráin jlas mismas fu n 
ciones, y tendrán- te n n ém a s facMta*áesiqmié>qíuedan dichas para 
los Inspectores geH^aiesi,íau¡nque;ba|o la  dapendenciaide estos.

Artí 9.® Cuándo efinvktud/dex lo dispuesto u n  Jos artículos 9.® 
y¡4i del, decreto de, 2 iíd e  Enero; se encargue un-Inspector de 
algmi.ranio ó servicio espécial'de. los ordinarios de la Adminis
tración,,ejercerá todas las funciones relativas al cargo ó servi
cio que desempeñe, con los mismos derechos, y deberes y en la 
miisma forma que previenen lás^disposieiones vigentes.

Art. 10. Los Directores' generales podrán com unicar á los 
Inspeotor^«por medio del Ministro las.f nstrueG lon es: oportunas 
respecto á los serviciós correspondientes A cada Dirección.

TITULO n . \
Modoji^pr^e^der de los Inspectores.

Art. di. Losfñspeetóres generales estarán en continua y di
recta correspondencia con el .Ministro. Estai correspondencia se 
llevará por la Inspeceicm central. ,

Guando lo juzguenroportuno ó el Ministro, lo disponga, for
m arán los Inspectores Memorias ó Exposiciones razonadas de 
las reformas gen erales: ó, parciaíes que convenga introducir en 
la organización, servicios y dependencias de la Hacienda.

, Art. l2 ' Los Inspectorpsmb form arán otro expediente res
pecto á los asuntos que les están encomendados que.la compi
lación de las órdenes que reeibányirespuestas que den. Guando 
sea necesario formar expediente-para alguno de los asuntos que 
les.esténíconfiados,'nombrarán Secretario para su instrucción 
á: cualquiera de los empleados que se hallen á  sus órdenes ó que 
pertenezcan iá ;ia Administración provincial, en su distrito * 

Art..i.3.. Los Inspectores no dictarán disposición alguna en 
los expedientes de carácter particular que se instruyan por las 
oficinas provinciales y cuya resolución corresponda á las Di-i 
recciones, ni alterarán su tramitación, aunque sí podrán exa
minarlos y proponer lo conveniente para activar su termina
ción.

Art. 14. La^ órdenes que en el desempeño de su cargo dic
ten los Inspectores las comunicarán por escrito á los emplea
dos que las hubieren de cumpliL,

Art. 15. Los empleados de la Administración provincial, 
sea cualquiera su destino y categoría,, darán inmediato y cabal 
cumplimiento á las órdenes que de- los Inspectores reciban, 
siendo de su responsáMlldááias..^ de cualquier des
obediencia.

Art. 1 6 . Cada Inspector llevará en un libro diario, que esta
rá siempre á disposición del Ministro, la, relación de los actos 
que ejecute en cumplimiento de eada uno dei los encargos que 
se le confien y de/las disposiciones que tóme .en el desempeño 
de su comisión. En iél.se hará-referencia á las. órdenes que re
ciba, y anotará‘Cuanto observe en el sxám en de.los expedientes, 
documentos y oficinas ó dependencias que inspeccione.

;• ' T i tU L o m .; .  , | f ' ,  ;
I)isposíGÍoneSigenerales. í /  ,

Art. 17.̂  Los auxiliaa*es dé las Jnspecciones estarán á Jas m - 
mediatas órdenes del In ^ec lo r génerál,- el cual los dM ribuirú 
como sea más conveniente para el servicio.

Art. 18 . La Inspección central residirá e n  Mádrid; la de An
dalucía en Sevilla; la  de Valencia en Valencia;, la de Gataluña 
en Barcelona; la del Norte en Burgos, y la de Gálicíá en la 
Coruña.

Esta residencia se entiende sólo para dirigir lás órdenes, y 
no para la permanencia de los Inspectores generales,, que/de^ 
beráui acudir, á donde, sea necesaria su acción.

E l Ministro podrá variar, ,siempre que lo estime co n v en irte , 
el punto de residencia de cada Inspección dentro del mismo 
distrito. , ,

A r t  19  ̂ Del c réditb a s ila d o : para material dó la*S' Inspec- 
ciones se abonará á  los Inspectóres una cantidad álzada para 
gastos dé viaje y material. .
- Madrid 1..®'de Eebrem  de: •

Sim iSTER IO  D E  F O H I fT O .

lim o. S r .;: S. M i el Bey h a  tenido á bien di&fponer qim 
se p rovea p o r oposición;, con arreg lo  ‘ á= lo dispuesto  en el ¡ 
a rtícu lo  226 de lajley de In stru cc ió n  pública; de 1:857 y /en  i 
el 2.Í d e l reg lam ento  de 15 de E nero  de 1870 , la cá ted ra  
de ;A natom ía qu irú rg ica , operaciones,¡apósitos; y  vendajes, • 
vacan te  en la  U niversidad, lite raria : de V alencia. : V

Lo que de órden de G M. com unico a  Vi L ip a ra su m o -i 
nocim ien to  y  efectos consiguientesv Dios guarde. á  V. J. 
m uchos años. M adrid  16 d a B n e ro ;d e ;i8 7 L

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. D itóctor general íié In s tru c c ió n  pública.-

m i B D N A L  SUPREM O .

R rm e ra x .
SSiBroReElh la villa d^

seguid oh en el . Juzgado de primera ihstañciá de Al'baídá y eii 
la  Sala tercera de la Audiencia de Valencia por Vicente y María . 
Magdalena García Roeher con los hermanos Vicente, María 
Vicenta y Josefa García Boluda sobre pertenencia, de ciertos- 
bienes ; cuyos autos penden hoy ante Nos en virtud.de recurso 
de casación interpuesto por los demandantes contraila senten
cia que en 17 de Mayo de 1869 dictOt Ja  referida Sala :. ,,..

Besultando que Isabel. Booher, en su, primer matrinionio 
con Juan Bautista Gárcíá, tuvo por hijos á María: Magdálena y= 
Vicente , que nacieron .respectivamente en 21 de Diciembre * 
de 1809;y en 22" de Mayo  ̂dé: 1817; y habieiidó contraído eii6> 
de Abril de 1819 segundo matrimónio con Pascual García,.tuvoí 
de este también por hijos legítimos á Gáriuen y JosefasGareíaí 
Bocheri nacidaSíen; 23ide Febrero de 1822cyí29^de.Noviembre? 
de 1824; :. • ; ¡ . ..

Besultando.que e n .28 de. Diqienibra 1 ^ 6  falleció .la Isabell 
Roeher bajo el testamenta, que tenia, otorgado en 24 del mismos 
mes y año,, mejorando eni elfercio de todos sus bienes á ,V i-‘ 
cente y  Magdalena García, hijos de su primer' m atrim onio, 
instituyendo á losm ism os y á sus otros dos hijos Carmela y' 
Josefa, hábidos en 'el segundo x por sus únieos* y universales 
herederos en . el rem anente de sus bienes.,; derechosr^y acciones:;

Resultando) q u e .lási hijas del /SBgimda'imatrimcmiO) Ganmelaí 
y Josefa ¡García.Bocher faMecdieron con*posterioridad ;á. dicha su; 
madre Isabel Rocber en> 31 de.Marz.o, de -1837, y 13. do Abril; 
de 1841,;, y habiéndose formalizado, por escritura de.6. de Marzos 
de 1842 entre el viudo Pascual Gárcíá y los hijos del prim er 
matrimonio Vieenté y María' Magdalena, hoy dem andantes, la: 
partición y división que^con anterioridád y extraj^udicialniente; 
tenían hecha de * los- bienes *relictos por ladsabel Bbeher, se ad-l 
judicaron al P ascual García los que en sus- respectivas hijuelas! 
hablan; eorrespomdidoi é  sus hijas Carmela y  Josefa; .como taiesr 
herederas de Isabel Roeher, dejando á ¡ salvo los derechos de 
reservación, si les competían , á los hijos d e l primer, .matrimo-^ 
nio Vicente y Magdalena García R oeher: l

Resultando que él Pascual García contrajo segundo m atri
monio con Vicenta BÓludá,,y falleció en 3 dé Abril de 1863, de— 
jandó por h ijó sy  herederos á Vicente, María Vicenta y Josefa,
■ García Boluda:

Resultando que en 29 de Setiembre de 1866 .los hermanos 
Vicente, y María Magdalena García. Rochar dedujeron demanda¡ 
para que se condenase á Vicente, María Vicenta y  Josefa García; 
Boluda á que.pusieran á su disposición los bienes que Pascual 
García heredó de sus dos hijas Garmela y Josefa y que consta
ban de las hijuelas formalizadas en 6 de Marzo de 1842; sus fru 
tos y rentas producidos desde el fallecimiento del Pascüál García; 
y para ello alegaron que con arreglo á la doctrina sentada en el 
Fuero Juzgo y en la ley 15 de Toro, dictada como ampliación y  
complemento de la del; Fuero Real y Partidas ,. los .bienes ques 
por muerte de Isabel Roeher pasaron á sus hijas Carmela y Jo-? 
sefa, de quienes los heredó Pascual García durante su .ultimo; 
matrimonio, y que hoy como hermano del. mismo se. hallaban; 
en,poder de Vicente, M pía Vicenta y, Jóséfá García Bóluda,í. 
eran reservables á los hijos de lá Isabel Roeher, y por lo tantol 
pertenecían á los  ̂ demandantes en el indicado concepto; y* que; 
debiendo pasar dichos bienes desáe é l fáílecimiento' dé JPa-scúal 
García, el derecho de aquellos se exténdia además -á los frutos; 
y rentas de los mismos desde la citada fecha:.

Resultando que al contestar la detnanda. los hermanos Vi-  ̂
cente, María Vicenta y Josefa García Boluda pretendieron se; 
les absolviese de ella libremente, condenando á los demandan
tes á perpétuo silencio y en todas las costas; y excepcionaron 
que según las mismas leyes 15 de Toro, dictada como amplia
ción y complemento de la 26, tít. 13, Partida 5.®, los bienes á 
que se referia la demanda serian reservables para los hijos de 
Pascual é Isabel Roeher, pero no para los de esta y, de su pri

mer marido Ju a n ‘Báuífefe Gárcíá, pues ía reserva de bienes 
sólo debía hacerse por el cónyuge- para ó á favor de los herma
no^ .Carnales del misiuo hijOfíáquieu.h^ y; queno habiendo
llegado á tener el carácter de/reservables los bienes de que se 
trataba, n i .desde el fallecimiento/ dq P ascual. G arcía, ni desde 
el,de. Isabel' Roeher , 'ni desde la naúerte. de las hijas de. esta 
Oármen y Josefa, la demanda intentada tenia todos los carac
teres de la temeridad:

 ̂'^é^ ltf¿ndó  qué seguido el jü iciopór' susfrámites, y dictada 
serfteiéiá'pór él Juez, de la que apelaron' los dem andados, la 
Salafe^éefk de la Audiencia, por la qué pronunció én 17 de 
Mayo de 1869 revocando la apelada, absolvió á V icente, Josefa 
y María Vicentá-'Gárcía Boluda de la demanda contra los mis
mos propuesta por Vicente y Magdalena García: R oeher, sin 
hacer especial condenación de costas:

■ - Vjresultando. que,Jos demandantes interpusieron recurso de

t sa4iQn porqueUn smconqepto se han infringido las leyes 26, 
uló 13;.Partidá 51, jrjla l^d é . Toro, ó seada 1 ,\ tít. 4.°, libro 10 
de la Novísima Recopiliacitó*pues-segun la  primera no se hacia 

úlstinoion ^%uUa entre losáiijcfe, ár||es po^el contrario en tésis 
-génera^l admitiá^A todos/lbs lijos^Íél,,oonyuge premuerto; y 
según ámbas Pascual García, que heredó de sus hijas Oármen 
y Josefa, habidas en el matrimóñió' con Isabel R oeher, tenía 
Obligación de reservar á favor de los recurrentes lo heredado 
dé aliiéTIas,qié; pr.pcédíera del t'róhca eqm iÁila; madre. Isabel 
Roeher:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María 
de Gastilla:

Gonsiderandorque^,; seguní.el textovde la ley 26, tít. 13 , P ar
tida , ■ la mujer; qué inuerto. su marido pasa á  segundas nup- 
eiaSí.e&tá:ObHgada.á; reservar losvbienes que expresa para sus 
hijos habidos en el matrimonió con dicho su. primer m arido; y 
que, la. ley 15 de Toro, ó. sea la 7?; tít. 4.®, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, impone igual obligación al marido que en
viudando ĉ pa,. segunda ó tercera v ez :

Y co n S fu á^áb iq u e  dichas leyes no son aplicables al caso 
presente, puesto que los dencumdéhtés^iaunque son hijos de; Isa
bel Roeher, pero no del marido de .esta? Pascual Garma , que le 
sobrevivió y contrajo segundo matrimonio, sino de Juan Bau
tista García, marida qua habia.,tenido.ántes , por lo que la sen
tencia de la Sala al absolver á Ips. .demandados no ha. infringido 
las,referidas leyes, qué: se invocan - en . apoyo del recurso;,

Fallámd& que débeihos déclárar y. declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Vicente y, Magdalena 
García Roeher, á los que condenamos en las costas; y devuél
vanse ios/áutósí á la Audiencia de Valencia con lá correspon
diente certificación. /

Así por está, nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ce ta  DE Madrid é insertará.em la  ColeccionAegislaUva, pasánr- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos; ^  
y firmamos.=MauricioGarcía.==Jósé M: Caóerés.=Láurea'no de 
A rrieta.=V alentin G arralda.=Francisco María de G astilla.=Joa
quín Jaum ar.=José Férm ih d¥Murcr. •

Publicacion.==s=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excm ol Sr. D. Fraaicisoo M aría.' de G astilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera dél mismo el.dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Mádrid Í6  de* Enero'de. 187d;.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
‘'EShlá vilia y córte déMadTÍd, á  17 de Enero de i8 7 i; en ios 

autos de competencia promovida entre los Juzgados de primera 
instanciade)Berjá; y el de la Gapitanía general de Aragón so
bre conocimiento de la causa crim inal instruida contra. el guar
dia civil José GondeMurillo por lesiones inferidas á  Isidro Via- 
monté:

1.® Resultando que‘haJlándese-jugando á los naipes en una 
calle pública de Berja varios jóvenes al anochecer del 7 de Abril 
de 4870,'se'aproximó el guardia civil José Conde; y amonestán- 
doiés para'que*se rétirasen,^y no verifibándoln, dió con el sa-

-bloái'i3tn*€Édé'éiios, Isidro Viamonté, un golgCvén la cabeza, cau
sándole la lesión qn^e.^ha- exigido’ parav'SU' cumeion^ 20 dias de 

.aéisíemáiajíSabidtati^^^
2.® Resultando que instruidas diligencias para la averigua

ción del henho/pprfa jurisdicción ordinaria, y procedido contra 
el Conde cómo áutór de las citadas lesiones , el Juzgado de la 
Capitanía general de A ragón, qué i|or su parte inició también 
el procedimiento, requirió de inhibición á aquella, fundándose 
para ello en que el procesado se hallaba en activo servicio 
cuando ejecutó el acto origen de la causa , circunstancia que 
niega el Juzgado;ordinario y sirve de apoyo para* sostener su 
competenciar::

3#  Résultande^que insistiendo am bos. Tribunales é n , sus 
respectivas alegác Iones,. se^formaMzó: aquella;: y  elevadas lás res
pectivas actuaciones, para su decisión á este Tribunal Supremo, 
unq .y otrio fundan su derecho, en la inteligencia dél decreto‘ 
de 0' dé Dfeiémbre de 1868 y ley orgánica del .poder judicial: 

VistÓ ,̂' siendo Ponente e l  Mágistrado D. Fernandó Pérez de 
Rózasr ■

Considerando que, conforme á los artículos‘4.®; párrafo se
gundo, y  3W  respetivos de las citadas leyes, acordes con. las 
repetidas decisiones de este Supremo. Tribunal., Tos/delitos co
munes cometidos por los militares en activn servicio hehen ser 
castigados y reprimidos por la jurisdicción especial dé Guerra, 
con exclusión de la ordinaeia;..uircunstancias todas que concur
ren en el hecho d e  que se. trata;

' Fállambé^qué' él 'cóntícimiento'-dé las  ̂presentes actuaciones 
corrésponde ah Juzgadb d e ' la Gkpa-ta?nía general de A ragón, á 
qhteihiandíam ostíse' remitan* ámbasi para su prosecución con 
árreglo áj derecho.!
1 Asíi por* esta  sen tenciaii, que^serpubficará dentro .de 4 0  dias en 
la Gaceta de  MADRip.y pportupamente en la CoZeccfóiŵ  legislativay 
lo .ppúunciaiims,»mandamos y firmamos.—Manuel Dr.tiz de Zú- 
ñiga.=Tom ás H úet.=José María Haro. ==ManueL Leon.==Fer- 
nando Pere? de Rozas. =  Francisco de Vera.

PublÍGaéibn>¿í=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Magistrado d e l , 
Tribunal Supremo, estándose.celebrando áudiéncia pública en 
la Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid |.7,dqEiierQ de d87l.=Einifiú*'Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid , 4 4 7  de Enero de 1871, en el 
expediente núm. 293 pendiéhte^'OTte Nos sobre admisión del 
reqursoúe^éasacion propuesto.<por‘Julián Plaza y Gordo:

.. . 4.® Resultando queicaminando juntos la. mañana, del 17 de 
,Féhrero de 1870 los mhdiÍP^* Julián Plaza y Timoteo Ga- 
marra, este tullido y pojó, se detuvieron á descansar en la ca
seta del coto redóndó iithlaqó 'Henasarj donde promóvida re
yerta entre ámbbs,' el- primero;, colocado encima* áé 'su  adversa
rio; le infirió cóíí ú'nsP havaja de su pertenencia dós heridas en 
el cuello) que in^íeresaron' las venas carótidas y  11 pequeñas 
punzadas lée esbasa importancia; habiendo aquellas producido su 
muerte por la . hemorragia sobreviniente'y falta’, de socorro, 
aun cuando según la declaración .facultativa posterior manifes-
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ta r o n  los peritos hubiese sido siempre dudosa la sa lv ac iQ n  d e l 
herido: , '

Resultando que instruido el procedimiento ppr 'dénun- ,| 
cia confidencial del Párroco el ^3 del citado m es,,y s%.üídó por 
sus trámites en ambas instancias, la Sala primera de la Au
diencia de Madrid dictó sentencia en 16 ,de>Noyiémbre cálifl- 
cando el delito como de homicidio simple, y de autor confeso 
al procesado Julián Plaza y Gordo, aunque habiendo, concurrido J 
en su perpetración la provocación,por parte del ofendido y el!J 
abuso de superioridad por la del agresor; á quien, aplicando eí;:

, párrafo segundo del art; 419, el párrafo cuarto del 9.  ̂ y el 
rafo noveno del 10 del Código vífeh'te , le condenó á la pena 
de IS años de reelúsion, 1.600 pesétas de indemnización a la 
madre del finado y demás accesorias correspondiente^,: ! '!

8.® Resultando que interpuesto en tiempo y forma^ recurso 
de casación, a nombre del Julián Plaza, ante este Suprpm oiíri- 
bunal, se alega como fundamento haberse cometido por ;Ía Sala 
sentenciadora ún yerdá^ error de derecho al califlcar de ho- 
.micidio lo qüe uríicamente debió considerarse cómo lesiones, 
puesto que la ipúérte sobrevino por accidente, ,y no como i ¿ - ' 
mediata consecuencia de heridas, según declaración explícita!, 
de los Facultativos; habiéndose por consiguiente infringida el I 
artículo que sirve de base al Tribunal, y estando comprendido , 
el recurso en el párrafo tercero dél art. 4° de la ley. de 18! de 
Junio últim o:

V isto , siendo Ponente e l  M!aglstrado D. Fernando'Perez de 
Rozas: , ' , . v'

Considerando que, conforme al art. 7.® de la mencionada ley, 
de casación criminal, este Tribunal Supremo tiene,.que acep tar! 
los hechos como vengan consignados eii lásentencia incurrida;" 
y que en la de que se tratá la/califlcacioh! del delito sê ^̂ ĥ  ̂
arreglada á los hechos consignados endl mismó fallo ,' según el 
cual el homicidio fuá una consecuencia de las heridas causadas 
por el agresor; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión dei recurso de casación interpuesto á nom
bre de Julián Plaza y Gordo ,á  quien condenamos en las costas; 
comuniqúese esta resolución á la Sala primera de la Audien
cia de Madrid por medio de la certi|icacion correspondiente y 
á los efectos que en derecho proceden. .

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c eta  d e  M a- 
DBiDé insertará en Ib. Colección legislativa, pasándose al ofecto 
las copias neeeseirias, lo pronunciam os, mandamos^ y firmad? 
inos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet. ==¿ José María 
H aro .=  Manuel Leon.== Fernando Pérez de Rozas.=^ Francisco 
de V era.=Juan Cano Manuel.

Publicación. =  Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia;pública en 
la Sala segunda én el dia'de su fecha, de que cértificocomo Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 17 de Enero de 1871. ==== Emilio Fernatíd-Cá Cid.

E n  la villa y corte de-Madrid, á 19 de Enero de 1871, ên* los 
autos^ de cómpetenciii ■ suscitada* entre el Juez ̂ de apartido dé! dis
trito de la Plaza de Valladólid y ■ Cl-í0ap^ta•n ■‘'gérferá^'dí^'Gá8- 
tllla la- ¡Vieja. acer-3a--d«el':iGono@̂ m*b&ntQ'''td6'’’4<a*<««ca'’Usa'-'ii-mc§'ada''''por 
aquel con njotivo de las lesiones que causó en 6 de Noviembre 
de .1869 el Oficial.de Teempla^Oí en aquella capital D. Enrique 
Gscariz y Selva al paisano D. Darío Nieto á consecuencia de 
cuestión habida entre los mismos:

I."* Resultando que empezada á instruir dicha causa por el 
citado Juez de la Plaza, el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja le ^'requirió de inhibición á* fin de 
que dejare expedita la Jurisdicción que le corije^pOndia ‘paca 
conocer de la expresada causa Qon remisión’de.las,e¿ctuaéiones, 
y en otro caso tuviese por denuñciádA/Ja competencia cuyos 
antecedentes rem itiria con su iá'viso á 'éste!Sppremb Tr^b^i^ál 
para la decisión que correspondiese: , ' ‘

%.® Resultando que el -Juez del distrito de la Plaza se nqgó á 
ello ; y teniendo por entablada la competencia denunciada ,¿re 
mitió á esta Superioridad sus actuaciones, habiéndolo íveriíi- 
cado también de las suyas aquel Juzgado de Guerra:

3.® Resultando que el primero funda su competencia en que 
la lesión causada por Gscariz es un delito común cometido por 
un Oficial que no se hallaba en servicio activo por encontrarse 
de reemplazo, en cuyo caso la ley vigente atribuye la Jurisdic
ción para el caúocimiento y castigo de los delitos comunes á 
los Tribunales-ordinarios; y el de Guerra alega que esa. Situa- 
cion^rdebé considerarse como la de servicio activo y no priva 
de,súTuero á los militares, ni de su Jurisdicción privativa áTos 
Tribunales m ilitares,. aunque se trate de delitos comunes:

Visto, siendo Ponente, el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.®  ̂ Considerando que, sqgun el art. 347 de la ley sobre org„ 

nizacion del poder Judicial, la jurisdicción de Guerra y Marina 
es la única competente para.conocer respectivamente, con arre
glo á las Grdenanzas müitares del Ejército y de la Armada^ ¿e 
las causas criminales por delitos .cometidos por militares: y 
marinos de todas, clases en servicio activo, del Ejército y A r
mada:

2.® Considerando que D. Enrique.-Gscariz y  Selva por en 
contrarse^ en situación de reemplazo n o ,h a . perdido su fuero 
militar, ni puede considerársele fuera del servicio-activo, puesto 
que no se le ha dado de baja en el ejército; ántes por el con
trario disfruta sueldo, que percibe por' el ramo de Guerra, y no 
por el de Hacienda como los retirados;' depende en tal situación 
de la Autoridad milítár, á la que se encuentra subordinado, sin 
poder variar de domicilio sin permiso de la misma; obligado á 
desempeñar los actos del servicio que se le eñcQmlenáen;Tá 
s p  revistas én períodos determ inados, y sujeto á las disposi 
clones de las Grdenanzas; del ejército;

Fallamos que. debemos declarar y . declaramos,que ehcopo- 
cimien.to de esta causa corresponde al Juzgado- d e ja  Oa^iitanía 
general de Castilla la ViejX a-tque sarem itan-unas.y .otras,ac
tuaciones para los efectos correspondientes,cop laroportuna 
certificación. *  ̂ . T -

Así por esta sentencia^, que se publicará ,dfintrp de-10'dias 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos* == Ma 
nuel Grtiz" de Zúñigá.===^Tomás H uet.^M anuel' L ehn .= F er 
nando Perez de Rozas. == Narciso.Lpppz.^^rFrancisco de Vera. 
Juan Cano Manuel. ' '
- .Publicación,===Leida y publicada'fué la anterior sentenéda 

por eiExcmo. Sr.D. Francisco dbVera^,;Magistrado del Tribunal 
Supremo , estándose celebrando-audiencia pública'.en la-'Sala 
segunda én ehdia de su fecha, deque séí^ifiDo ‘conla^Seoretarío 
Relator de dicha Sala. - ^

Madrid 19 de Enero de 1871.= Emilio Fernandez Cid.

;§ála .cuarta-
En Madrid, á ^3^ de Diciembre de 1870, erí 

tencioso-administrativórque affite-Nós pende en prixbéray úbfica 
instancia entre el DuqueiáeiAlbrantes y de'Linarés,‘4 d p ^ e n -  
tado por el Licenciado D. José González Serrano', yHá  ̂Adnfiurs-’ 
tracion general dePEstadó, qué lo-es por el Ministéria fibéal, 
sobre revocación de las órdenes de 30 de Agosto y 15 de No-»

viembre de 1869, referentes á la forma en que debia satisfacer 
él impuesto especial causado con la cesión hecha á su hijo se
gundo del título de Marqués de Puerto-Seguro

Resultando que por real órden de 17 de Setiembre de 1868, 
y en virtud de cesión dél Duque de Abranles y de Linares, se 
mandó expedir carta de sucesión en el Marquesado de Puerto* 
Seguró á favor del hijo segundogénito D. Luis Oarva.ial Fer- 
'nández de Górdova, previo pago del impuesto especial esta
blecido:

Resultando que para determinar lo que debiera satisfacerse 
ipor la sucesión en el mencionado título y lanzas y medias ana- 
Tas correspondientes ál mismo por ser extranjero , se estimó 
conveniente que en virtud de la reclamación que en 25 de 
Enero de 1869 se hizo en nombre del interesado á la Dirección 
general de Contribuciones, la Asesoría del Ministerio de H a
cienda emitiese su dictámen sobre este particular, y que en su 
vista y de acuerdo con él se ordenó en 9 de Marzo de aquel 
-año que se devengaba 1.600 escudos, sin perjuicio de lo que se 
decidiera en otro expediente que pendia de resolución:

Resultando que en 12 de Julio de 1869 solicitó el mencio
nado.Duque que se le admitiese la parte suficiente de un depó- 
isitb éñ metálico que tenia constituido en la Caja general en 
pago de los 1.600 escudos que debia satisfacer por el impuesto 
especial causado con la cesión hecha en favor de su precitado 
hijp, cuya pretensión le fué denegadla por órden del Ministerio 
de Hacienda de 30 de Agosto siguiente en virtud de lo mandado 

■en el decreto, ahora ley, de 15 de Diciembre de 1868:
' Resultando que pedida gubernativamente por el Duque en 

30 de Octubre la reyocácion de la órden anterior, por o tra de 
15,de Noviembre del,referido año de 1869 se desestimó su se- 

' licitud en atención á que .aquella habla causado estado , y sólo 
: podía revocarse por la via contenciosa:

Resultando que con fecha 28, de Diciembra siguiente el Du
que de A brantes, representado por el Licenciado D. José Gon
zález Serrano, dedujo, demanda contencioso-administrativa ante 
este Supremo Tribunal con la solicitud de que se declarase en su 
dia que. eran dignas de revocarse las órdenes de 10 de Setiem
bre.y! 2^! de Noviembre de 1869, (cuyas fechas se refieren !sin , 
duda a las de 30 de Agosto y 15 de Noviembre), y que hahia . 

i lugar ATa compensación ¡del gago de expedición de título ,de 
Marqués .de Buerto-Seguro non el importe de las . cartas de gago 
de la CaJagenéraLde Depósitos,;.alegando para.ello que el de
creto de 15 de!ÍDtlciembre de i .1868 na im pugnó n i ,derogó para 

! los que; n a  quieran con vertir en bonos del Tesoro sus legíti
mos créditos ,.comq.ae0nteció a l Duque,, los. incancusos princi
pios de queTos depósitos, de metálico verificados en la OaJUí ge
neral eran una deuda tan sagrada que Jamás, .se habia .desco- 
noeidío la oblígiaciou de devolverlos en la. misma.especie, y por 
consiguiente el deman dante era, acreedor. .al Estado ,por can ti-  

í dad metálica: que era otro,principio*de. derecho^que.,habla lu -  
ivgar á compensación ,de cantidá(fe hom ogéneas, ya. fuesen,en 
especie, ya en dinero ; y  que era injusto que la  deuda . metálica , 
del .Estado nq sirviese gara  compensar siquiera las voluntarias 
á favor de la Hacienda pública, porque nunca podría*concederse 

;que la cesión espontánea de u n , título groduj ese una contribu
ción ordinaria,:

Resultando que reclamado y recibido..el expediente guber
nativo y admitida la,dem anda,.la am.plió eLLicenciado Gonzá
lez Serrano insistiendo en su pretensión y adicionando que las 
leyes no tienen 'nuñca efecto retroactivo, y se des darla si se 
aplicase al caso actual el citado decreto de 15 de Diciembre 
de 1868, promulgado 58. dias después :del en  ̂que e l Duque de 
Abrantes pudo pagar con el dinero que tenia en la Caja general 
de Depósitos.; pero que no lo hizo por culpa del Gobierno, que 

, puso entorpecimiento y .. dificultades g ara  qoe.se entregara la* 
í suma que se paga por la sucesión de títu lo s: : ' ' . >

Resuitaoda'queí iFiseál ,> ican/testSrBnrSOvdie- Ju -
mQ'de!¿870 gidiendo se ábsolviáse' a Igr^Adniinislraeion g e n e - '

. ral. del Estado y se confirmasen las órdenes .dictadas-en 80 de ?
' Agosto y 15 de Noviembre anteriores; fundándose para ello en 
que hallándose aplazada, la devolución de los depósitos á me
tá lico , era legalmente imposible la compensación del que ofre- 
cia;el ;Duque,,;y la  suma ex.igible desde luego que se habia de- 
véngado por la súcesion en el Marquesado de Puerto-Seguro, 
porque sólo eran  compensables con arreglo á; derecho los cré
ditos liquidados y  vencidos ó legalmente exigibles al realizarse 
la compensación; en que el de que se trata tampoco era com
pensable por no ser unas mism;as persqnas los respectivos deu
dor y acreedor; púes si bien el Duque era acreedor de la Ha
cienda, el verdadero deudor á esta lo era su hijo segundogé
n ito , obligado al pago del impuesto como sucesor en el Mar
quesado de Puerto-Seguro; y en que dirigiéndose la demanda 
á dejar virtualmente sin efecto lo mandado en el decreto, ahora 
ley, de 15 de Diciembre, respecto á la devolución de los de
pósitos á. metálico, aquella no podia prosperar porque no tenia 
por objeto remediar un agravio inferido, aplicando desacerta-^ 

i damente las disposiciones legales, sino eludir el que le ocasionó 
aquella i e y , que como tal y de carácter general no era revoca
ble en la via contenciosa:

‘Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Calixto de Montalvo:
 ̂ Considerando que las contribueionés públicas deben satis

facerse en metálico por regla general, y que eso mismo se pre
viene en el real decreto de .28 de Diciembre de 1846 al estable
cer y determinar el impuesto especial sobre Grandezas y títulos:

'' Gonsidérañdo que la compensación de créditos ó valores, 
cuando nó existen disposiciones administrativas que la orde
nen, no^púede verificarse sino de cantidades en metálico, líqui
das é igualmente exigibles pertenecientes á los que han de 
realizarla:

Gonsidérandó que la solicitud del Duque de Abrantes para 
¡ que se compensaran los 16.000 rs. devengados en la sucesión de 

| j su hijo D. Luis Carvajal Fernandez de Górdova en el título de 
; Marqués de Puerto-Seguro con parte del depósito que en m e- 
; tájico habla hecho en la Caja general se produjo en 12 de Julio 

I i dé 1869, en cuya fecha, con arreglo al decreto «del Gobierno Pro- 
j Vision,ai de 15 de piciembre de 1868, .éieyado á ley por la de 20 
váe Junio del año siguiente, sólo podría convertir su crédito,en 

\l bonos del ‘Tesoro, mas no recoger,ó aplicar á otros efectos.el,
! ihiporte de aquel, por lo Cuál no era ya exigible en metálico: 

Considerando que limitada por la precitada ley la libre fa- 
i cultád que ántesde ella tuvo el demandante para disponer como 

I i lé cóñvinjera del dinero depositado, no pudo verificarse ya la . 
compensación del expresado adeudo, que si bien fué voluntario, 

j como lo son los tributos de subsidio industrial, de comercio y ! 
j í otros vanos, se hizo óhligatorio desde que por los interesados sef 
’ i aceptó el acto que le motivó:  ̂  ̂ J
- V considerando qué los trám ites y consultas que precedie- 

I j ro ttá  la resóluéion administrativa de 9 de Marzo de 1869, qpe 
¡ díeclaró los que devengabaTa referida sucesión, no pudieron ex** 

\¡ cúsarse ni sirven de.funcíamento de agravio para deducir que 
debió estimarse y hacerse desde luego un pago no detenninadó; 

iy  que en tal concepto, si el.Duque ;de Afirantes.no Te realizó,
■ cbh\el metálico que tenia ,en .depósito tan pronto cofnnpór.la 
j reáí órden de l í .d é  Setiembre de 1868 se mandó expp^fe# 
(respondiente carta real, no fué por culpa de le Admm^jrácion, 
í como supone, sino por la imprescindible., necesidad /de que se ¡ 
decidiera sobre una duda Justificada acérca 'de Tó que debia sa- 
tisfacer tratándose de un título extranjero;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general deT Estado de la demanda interpuesta por el 
Duque de A brantes, dejando subsistente la órden del Regente 
del Reino de 30 de Agosto de 1869,‘ á que se refiere la de 15 de 
Noviembre del mismo año, contrá la que también se reclamó. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c eta  
oficial y se insertará en la Coleoción legisíativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias , y devolviéndose eT expediente guberna
tivo aí Ministerio de Hacienda con la certificac,Íon correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mauriclo. Gar- 
cía.=Gregorio Juez Sarmiento.==Buenáventura AlvaradD.=Oa- 
lixto de Montalvo y Oollaiítes.=Juan Jiménez Cuenca.==Luciano 
Bastida.=Ignacio Vieites.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Magistrado de la 
Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á23 de Diciembre de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, ,á 81 de Diciembre de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que Ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Licenciado D. Rafael Monares, y en 
último estado el Licenciado D. Miguel Monares, representando 
á D. Francisco Jareño ,y Alarcon, Profesor de Arquitectura, y á 
otros maestros de. diversas artes y oficios , y la Administración 
general del Estado sobre revocación de la órden de S. A. el Re
gente del Reino de 3 de Diciembre de 1869, que desestimó el abo
no de ciertas obras ejecutadas en el edificio del Ministerio de 
Hacienda:

Resultando que en virtud  de resolución acordada ,por el 
Ministerio de Hacienda de destinar parte del local que ocupá.el 
mismo á habitación del Ministro, se dirigió en«20 de Julio 
de 1868 al Arquitecto D. Francisco Jareño una real órden,, em,ia 
que se expresaba .que siendo dé reconocida urgencia practicar 
algunas obras en dicho local y  en varios de los destinados á los 
centros directivos., pasase a l M inisterio á fin de enterarse de las 

' obras que hahia. necesidad .de éjecutar, y , que en su ¡vista J o r -  
! mase á¿Ía.m[iqyor, .brevgdadj posible» el presupuesto' de,^su coste,
: designando,las que por sa.índole, y por sus circ.unstanciaSr de- 
h ia n  sacarse á subastaxhTps .términos que prefija el real decreto 
de 27 deEebrero.dal852:ique en. su virtud el meneiqnado Ar
quitecto .preseutá eon..fecha.!25 jdel ..mismo mes, el presupuesto 
aproximado, impQrta¡ate*8.,834 escudos 634 milésimas, expre
sando, que las óbrasunodéhiaíiíSaGarse á publica subasta , ¡sino 

. ejeoutárse.por )Administra(fion,;,.papa demostrar lo cual expuso 
que, débiendo .aquellas^ dentro de Tos departamentos
de’ la ;^ere taría  y  dem áseqntrosdirectivos, era peligroso! ente- 

! rar ápersonas que.no fueran.de..GQmpleta confianza délas.inte- 
i rioriáades de depar.ta.mentós,de. .tanta importancia y de la forma 
ícon que se eustodian Tos caudales públicos: que además sólo 
? debena . trabajarse iá .horas de íoficina para . que,>los empleados 
pudiesen vigilar y estar al cuidado de T^adocumento§ y valores 
que les, estahap confiados;: quedaurgenqia can quu.de.man jeali- 
zarse.las obras .era otroiuiotiryqpara.íno, facerse por. subasta; 
añadiendó, comaia.razón más,poderosa,.Ja,de..que .no se podia 
fijar en el presupuestó la cantidad idepbra ni sus. clases y eon- 
dicianes..especiales. con. la exactitud .debida,, p.ues. se trataba, de 
reformas-en-un edificio.construido y de m ultitud de obras espe
ciales. en que no. era posible a priori .determinar Todos los re
quisitos y circunstancias que se exigen en. una. contrata:

Resultando que oída,la. Asesoría,.general.del Ministerio-,de 
Hacienda, fué de dictámen que teniendo aplicación á este caso lo 

. dispuesto en el núm. ,9.® del art. 6.® del ¡real deoreto.de27 de Fe- 
íbrero de 1852,,se hallaba qxcegtpado ,de. las fojpmalidades de,k- 
subasta ,sip^que,fueseprecíaobiral Consejo,de,Estado, toda vez 
que precediese .real decréíade autorización,expedido de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros ; habiendo recaído en conformidad 

:de ese.dictámen el real decreto, de 2 de Agosto de 1868, por el 
= que se mandóTlevar á cabo las obras por la.Administración, ate
niéndose al presupuesto .formado por el Arquitecto de la Ha
cienda:

Resultando que este en comunicaGion de 16 d e  Setiembre, 
dirigida al Director general de Derechos y.TPropiedades del E s
tado, dijo que terminadas, Tas obras que se le hablan encomen

dado , remitía la cuenta de los gastos que habían tenido dichas 
obras, importante 12.447 escudos 323 milésimas: que como po

d ía  observar, se hablan gastado de más de ja cantidad presupues
tada 3.612 escudos 625 milésimas, cuyo exceso lo motivaban les 
obras de ampliación de locales que se habían ejecutado de más 
de las presupuestas , las de. decoración que se ejecutaban según 
disponia el Sr. Ministro, las deuparatos para el gas y para el 
agua, chimeneas de mármol, nuevos herrajes y otrás que no se 
hallaban presupuestas y constaban detalladas en las cuentas que 
acompañaba: que la ampliación de locales que habla producido 
el exceso se habia mandado ejecutar al Arquitecto por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, que diariamente hacia dos i-Tsitas á las obras 
y disponia las que se habían .de éjecutar, como constaba ai Di
rector de Propiedades, Subsecretario de Hacienda y cuantos 
empleados existían en Secretaría, no haciendo el Arquitecto otra 
cosa que cumplir sus mandatos: que el presupuesto formado era 
indeterminado y sólo aproximado del gasto que podrían produ
cir las obras que se pensaban realizar, y no las conocia -el Ar
quitecto sino en.globo y por ligeras indicaciones verbales del 
Sr. Ministro y Directores. generales;, no pudiendo por lo tanto 
ser exacto el presupuesto cuando no se conocía la. icantidad ni 
las clases de obras que .habían de ejecutarse, lo .que se compro
baba comparando el,presupuesto y las cuentas;.

Resultando que.el'Negociado en nota de.fi9 de Diciembre 
de 1868, al examinar esa-.cqmunicacion , al.paso que reconoció 
que ese exceso de valores no autorizado oficialmente constituía 
desde luego una. extralimitacion de los preceptos legales, fun
dado sin -embái^o, en que las cuentas, se hallaban Justificadas 
en motivos de equidad y aun en otros antecedentes, propuso 
que, para subsanar la.falta que Sé había cometido al prescindir 
dé la autorización oficial respecto ;.aí aum ento de obras .se for
mase por el Arquitecto, e l corre^ondiente presupuesto .adicio- 

.nal de.las diferencias ó..m6^yor valor que resultase entre el pri
mitivo presupuesto aprobado y Ta cuenta presentada:

ResultafUdo^que, segum se. expresa en la nota de dicho Ne
gociado.de 30 de Enerada. 1869, en virtud de.autorización con
fidencial de la  Dirección general el Arquiteeta-iormó^el ¿presu
puesto-adicional, .incluyendomn. él dos nuevas mienlías j - unaTa 
dedos gastos causados para! quitar la .cocina ecoíijómicay-frega- 

. dero á, fin de habililjar vadas piezas vy darpcnywch^' á  .las .ofi-
> cinaSíde la Dirección general (de Contribuciones;)!^ .cuales obras, 
í importantes 64 escudos ■ 895 ̂ milésimas. > diqe * se^Te^mandaron
> hacer de órden de la .Subsecretaríadel fMJnisítíerioi-refiriéridose 
d a  otrUv que asegura haber, formado>pardgU(aLfman'dato , ,á los
gastos hechos de órden d e l an 1̂ dorr^hís|tr© de'H acienda Don 
Manuel Grovio.en obras .deTapiceidí^í/Ciarpiaítefc -y restauración 
d a  cuadros, importante 748.íescudok40§.imiíesinias, con To cual 
la cuenta general de gastos ascesadió, ádi3J00 escudos 747 m i- 

 ̂ lésimas; es decir, 4.466 escudos 6'9^ml{l^imas sobre el .presu
puesto: aprobado: L. ■ V ' . \

Resultando que .habiéndoleipedidO'dnforme á lajj^ccion »de 
Hacienda del Consejo- dé.! ÉstaSQ,.*!^ ícvac.uó en fu.» de Abril 
de 1869, opinando la mayoría que si bien dentro de las dispo
siciones legales no podia sostenerse el aumento de gastos veri
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ficado fuera del presupuesto, el adicional presentado por el Ar
quitecto no era un nuevo proyecto independiente del primero, 
sino una consecuencia de aquel, pues aunque en él se hallaba 
comprendido un pequeño gasto  ̂ocasionado por acuerdo del ac
tual Ministro, la causa no ha sido otra que la de haberse cam- 
Mado el pensamiento, y tener con tal motivo que convertir de 
nuevo en habitaciones destinadas á  oficinas las que con arre
glo al prim er proyecto formaban la cocina, fregadero y otros 
detalles de construcción que constituian la habitación del señor 
M inistro: que las obras practicadas cabian por lo tanto dentro 
del referido proyecto prim itivo aprobado en Consejo de Minis
tros, hallándose elgastoplenam ente justificado; por lo cual, ha
biéndose debido la mayor extensión de las obras á instrucciones 
verbales del Sr. Ministro, y adeudándose el importe de algunas 
de ellas á personas que lo necesitaban para el sustento de sus 
familias, dicha mayoría de la Sección era de dictámen que una 
vez formado el presupuesto adicional, requisito indispensable 
cuando los proyectos sufren alguna modificación , atendida la 
singular situación del asunto, no hallaba inconveniente en 
que recayese la superior aprobación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros:

Resultando que uno de los individuos de la Sección formó 
voto particu lar, fundándose en que se habia faltado á las pres
cripciones del real decreto de 187 de Febrero al acordar la am 
pliación de las obras, no pudiendo considerarse el nuevo gasto 
ocasionado como comprendido en el primitivo proyecto, aten
dida la importancia.de las diferencias y el exceso en el importe, 
por lo cual no procedía en su sentir el abono de dichas canti
dades, debiendo imponerse la responsabilidad que correspon
diese por las infracciones legales cometidas :

Resultando que por el Ministerio de Hacienda, de confor
midad con el voto particular consignado en el dictámen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de E stado , se resolvió en 4 
de Mayo de i®69: primero, que no procedia el abono de los 4.466 
escudos 69 milésimas: segundo, que se impusiese la responsa
bilidad que correspondiese por las infracciones legales cometi
das , y que se remitiese á las Córtes Constituyentes el expe
diente original para la resolución que estimasen oportuna: que 
verificado así, los Secretarios del Cuerpo legislativo, con fe
cha 8 de Noviembre, devolvieron el expediente trascribiendo 
la comunicación de la comisión permanente de exámen de las 
cuentas generales definitivas del E stado , en que esta manifes
taba que no habiéndose expedido real resolución autorizando 
préviamente el exceso de los gastos ó aprobándolo posterior
mente , no podia el Tesoro haber efectuado el pago, ni el Mi
nistro quedar sujeto á la jurisdicción de las Córtes; y aun en 
los casos en qiie los actos ministeriales puedan llevar consigo 
responsabilidad en lo concerniente á la  Administración econó
m ica, las Cortes no están llamadas por la Constitución ni por 
Ja ley do Contabilidad á conocer en ellos hasta que vienen á 
su jurisdicción con las cuentas generales definitivas del Estado 
correspondientes al ejercicio á que afectan, en cuya virtud 
proponía la devolución del expediente al Ministerio para la re
solución procedente en derecho:

Resultando que en 9 de Agosto del citado año varios que se 
titulan Maestros de diferentes artes y oficios, y almacenistas de 
materiales de construcción, acudieron por separado al Ministe
rio de Hacienda y á  la Presidencia de las Córtes Constituyen
tes haciendo presente que al contribuir á la ejecución material 
de las obras no habían hecho otra cosa que obedecer las órde
nes del A rquitecto, y que no era justo se privase á sus hijos 
del fruto de su 'trabajo; y que las cuentas eran - exactas, y .po
dían valorarse las obras por peritos de confianza':

Resultando que en 3 de Diciembre recayó la orden del Po^ 
der Ejecutivo, por la cual S. A. el Regente del Reino tuvo á 
bien declarar «que no procede el abono del gasto que resulta 
invertido fuera del presupuesto, y que debe imponerse Ja res
ponsabilidad que corresponde por las infracciones legales co
metidas:»

Resultando que con fecha de Enero de 4870 D. Francisco 
Jareño y algunos otros interesados, como industriales del co
mercio, representados por el Licenciado D. Rafael Monares, pre
sentaron demanda pontencioso-administrativa contra la indi
cada órden pidiendo la revocación, y que se declarase que la 
Administración venia obligada á satisfacer al citado Jareño, 
maestros, operarios y almacenistas que hablan prestado servi
cios ó suministrado' materiales para las obras del Ministerio de 
Hacienda el importe de sus honorarios, .derechos , jornales ó 
suministros respectivamente, según la cuenta ó presupuesto 
adicional que los acreditaban , y que ascendía á B.GiS escudos 
6£5 milésimas; declarando también de abono, aunque por dis
tinto concepto, la cantidad de 64 escudos 395 milésimas á que 
ascendían las obras mandadas ejecutar por Ja actual Adminis
tración , y que no podían imputarse al referido presupuesto adi
cional ; exponiendo que procede el abono, puesto no se duda de 
la exactitud de las cuentas, las cuales en su caso pueden com
probarse valorando las obras: que Ja órden reclamada descansa 
en supuestos inexactos, porque el decreto de ^7 de Febrero 
de 185^ se ocupa éxclusivamente de contratos celebrados por 
cuenta del Estado, bien en pública licitación, bien sin ella, que 
son lá regla y norma de conducta de la Administración y del 
contratista, carácter que no tiene el Arquitecto debMinisterio 
de Hacienda ni los que han trabajado bajo su dirección: que se 
ha imputado á estos el exceso de gastos, cuando la cuenta de 748 
escudos 400 milésimas no había sido reclamada por ellos, sino 
presentada con el presupuesto adicional, obedeciendo á órde
nes de la Subsecretaría de Hacienda; y la de 64 escudos 395 
milésimas respondía á obras ajenas y contrarias al presupuesto 
primitivo, acordadas en oposición al mismo por la actual Ad
ministración, sin cuya involucracion voluntaria por parte de 
Ja misma no podría consignarse que el exceso de 'gastos llegaba 
á la mitad del primitivo presupuesto:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó á la 
demanda en 10 de Julio pidiendo que se absolviese de ella á la 
Administración y se confirmase lá órden reclamada; alegando 
que el Arquitecto de las obras debió circunscribirse á los lími
tes del presupuesto, y bajo ningún concepto le fuá lícito am
pliarlas hasto el punto que lo hizo sin obtener préviamente la 
correspondiénte autorización para ello con los requisitos esta
blecidos, según se hallaba consignado en el decreto de de 
Febrero de 185£ y real órden de 10 de Marzo de 1866, el primero 
de los cuales ^  referia igualmente á los casos en que se sacaban 
las obras a subasta que á los en que se prescindía de ella: que 
la Administración sólo quedó por tanto obligada con respecto 
al Arquitecto hasta los límites del presupuesto: que al traspa
sados D. Francisco Jareño obró faltando á las condiciones que 
le habían sido impuestas y fuera del encargo que se le confiara, 
sin excusarle las indicaciones del Ministro al visitar las obras, 
porqúe no ignoraba que tenia que ceñirse al presupuesto ó 
cuando ménos no invertir mucho más de lo que este compren
día, sin que se llenaran requisitos que no habían tenido lugar 
y mediara autorización competente; y que la Administración no 
podía estimar como válido legalmenté, y mucho ménos recono
cerse obligada, por lo que constituía una infracción de precen- 
tos terminantes é ineludibles:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Consideí|fado que en el expediente gubernativo que da lugar 

a este pleito no se pone en cuestión la legalidad de las obras

ejecutadas en el Ministerio de Hacienda por el Arquitecto Don 
Francisco Jareño en virtud de la real órden de ^0 de Julio 
de 1868, antes bien se aceptan como de abono hasta la can
tidad de 8.834 escudos 698 milésimas á que ascendió el pre
supuesto aprobado por real decreto de % de Agosto siguiente, 
rechazándose la cuenta presentada por dicho Arquitecto en 
cuanto excede de aquella sum a, por no haberse formado á 
tiempo el presupuesto adicional prevenido en los reglamentos, 
sin cuyo requisito se dice que la Administración no se halla 
obligada al pago:

Considerando, además, que á pesar de que el Arquitecto al en
tregar en Enero de 1869 el presupuesto adicional que confiden
cialmente se le habia mandado formar por la Direcéion general 
de Propiedades y Dferechos del Estado, á la cuenta de 3.61S es
cudos 6£5 milésimas á que ascendía la que habia presentado en 
Setiembre añadió dos, una importante 748 escudos 400 milési
mas, procedente de gastos hechos de órden del anterior Minis
tro, y otra de 64 escudos 393 milésimas por obras mandadas 
hacer recientemente para quitar una cocina y fregadero, es lo 
cierto que en Ja demanda se lim ita la reclamación á la primera 
y última, que componen la suma de 3.677 escudos 20 milésimas, 
sin duda por creer que las obras eú que se habían invertido 
los 748 escudos cuyo abono se pedia en la vía gubernativa se 
habían invertido en obras que se separaban del proyecto, pri
mitivo:

Considerando que si bien es regla general establecida en re
petidas resoluciones legales que en la construcción de las obras 
públicas sólo son de abono las cantidades comprendidas en el 
presupuesto, esa regla no es tan absoluta que no sufra alguna 
excepción, justificada por la urgencia ó por dificultades inheren
tes á la índole especial del caso, según se reconoce en la misma 
órden reclamada, en la que; a l denegarse el abono del nuevo 
gasto, «porque no puede apreeiarsé cómo comprendido en el 
presupuesto primitivo ni como consecuencia del mismo,» se. 
añade que «eso sólo tiene lugar cuando las diferenciás son dê ; 
escasa importancia y producidas por los accidentes naturales 
que sobrevienen en la ejecución de las o b ras ;» sin fijar émpero 
de una manera precisa ese extremo, lo que equivale á declaraf 
que ha de resolverse prudenciainieníe con arreglo á equidad, se
gún las circunstancias:

Considerando que, para apreei:ir con el debido acierto la si^; 
tuacion legal de los demandantes y la naturaleza de sus'recia-' 
maciones, debe tenerse en cuenta que las ob ras'ejecutadas'mn- 
■el edificio del llinísterioi de Hacienda no-lo'fueron-por'subasta, 
d é la  cual autoriró u prescindir el real decreto citádo de 2 'd e ' 
Agosto, ni aun púr sino por Administración; y que
siendo en este caso el Gobierno el encargado directamente de 
todas las operaciones, según se expresa en el último párrafo 
del art. 5.  ̂ de la instniccioii de 40 de Octubre de 4843, el Ar
quitecto Jareño funcionaba como dependfente del Ministerio 
del ramo y como su encargado y mandatario, siendo este el 
concepto que le corresponde, así en cuanto á su gestión perso
nal inmediata como respecto de ios servicios que exigieron lá  
intervención de operarios, con los cuales se obligó en represen- 
taciorl del Ministerio de H acienda:

Considerando que colocada la cuestión en este terreno, que 
es el suyo propio, tienen gran importancia para su resolución 
las condiciones especiales del caso actual; pues afectando las . 
obras á los principales centros del Ministerio, y consistiendo en 
arreglos interiores para destinar parte del local á habitación 
del Ministro, era consiguiente que este inspeccionase los tra^ 
bajos, y que-según el citado .Arquitecto; asegura; sin que se 
haya desmentido, le diese instruccionés, á ‘ias-.qúef.como súbor-' 
dinado no podia ménos de atemperarse, en cuanto no se lo im
pidiesen de un modo expreso sus deberes profesionales, único 
caso en que hubiera incurrido en responsabilidad ante la A d
ministración :

Considerando que no hay motivos bastantes para que pueda 
hacerse ese cargo á D. Francisco Jareño por las variaciones in 
troducidas en las obras ni por haberse excedido en el gasto de 
la cantidad marcada en el presupuesto; sin que precediese la 
formación de otro adicional, pues para esto hubiera sido indis
pensable que se hubiesen fijado con precisión esos extremos 
con an terioridad en el proyecto; y iéj^os de ser así, el Arquitecto, 
al proponer que la obra se hiciese por Administración, señaló 
como la razón principal que no se podia fijar en el presupuesto 
ni en las condiciones de subasta la cantidad de la obra, ni sus 
clases y condiciones especiales con la exactitud debida, pues se 
trataba de la reforma de un edificio construido y de m ultitud 
de obras especiales en que no era posible determinar a prioH  
las circunstancias que exigían las que se hacían por con trata:

Considerando que ese dictámen emitido por D. Francisco 
Jareño cuando se le pidió, como Arquitecto de Hacienda, es el 
único dato pericial á que hay que atenerse al juzgar acerca de 
Ja naturaleza de los particulares que comprende, puesto que no 
existe otro en los autos; y que habiendo recaído en virtud del 
mismo el real decreto de 2 de Agosto de 1868, que aprobó la 
ejecución de las obras, la aprobación debe suponerse hecha en 
el concepto y por los motivos expresados en el indicado docu
mento que le sirvió de base: •

Considerando, en vista de lo que precede, que siendo el pro
yecto primitivo indeterminado y .meramente prudencial, no 
puede decirse que al llevarse á ejecución se haya cambiado 
con la ampliación dada á las obras; y por tanto que, aun supo
niendo que la aprobación presunta del Ministro no baste á exi
m ir de responsabilidad ai Arquitecto, todavía, según los princi
pios de equidad admitidos en la resolución reclamada, conforme 
en esto con el espíritu de varias disposiciones referentes al 
ramo, no procedería negar el abono de la cantidad invertida por 
falta de aprobación prévia del presupuesto adicional, tratándose 
de unas obras que, una vez empezadas, por lo que afectaban á los 
centros principales del Ministerio de Hacienda y aun á la mis
ma Secretaría no podían suspenderse un imomento sin grave 
inconveniente para el servicio público en su más elevada es
fera : ^

Considerando que esas razones aparecen más de relieve si 
se atiende á que en el presente caso no se dice que las obras 
ejecutadas no correspondan en último resultado al objeto del 
proyecto, que era preparar las piezas necesarias para habita-* 
oiones del Ministro, ni se duda.de la exactitud de las cuentas, 
cuya comprobación proponen los demandantes se verifique por 
medio de una tasación pericial; circunstancias á que no puede 
ménos de darse valor, como lo ha hecho en casos análogos el 
Consejo de E stado , porque demuestran la buena fé de los re
clamantes,, que no pretenden enriquecerse' con ganancias de le
gitimidad dudosa, sino que se les satisfaga el importe de, sü 
trabajo , empleado de órden y en provecho de. la Adminis.tra- 
cion. general :

Y considerandQ, eii cuanto á la cuenta de 64 escudos 393 
m ilésim as, que hay irregularidad en oponer como defecto para 
el abono el no hallarse comprendida en el presupuesto prim i
tivo, toda vez que las obras á que se refiere se mandaron eje
cutar en Oposición al mismo con el objeto do restituir á su an
ticuo d efin o  las piezas que se preparaban para habitación del 
M inistro; y que el no haberse formado presupuesto por no h a
berlo creído necesario la Administración, atendida la naturaleza 
de la obra, la pequeñez del coste y hasta la premura con que na: 
turalm ente debia practicarse para convertir la pieza en oficina,

] aunque se suponga por un momento que esa emisión constitu
yese una fa lta , no podia perjudicar á los dem andantes, pues no 
seria justo en este caso que habiendo mandado hacer como ne
cesaria la ob ra , y utilizándola actualmente en ese concepto la 
Administración general, se privase del fruto de sU trabajo á los 
que la han ejecutado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la preci- 
tádá Administración general está obligada a satisfacer al Ar
quitecto D. Francisco Jareño y demás que en unión con él liti
gan, é ñ l á  popdrcion que* les corresponde, el importe á que 
prévia tasación pericial practicada en forma asciendan la parte 
de obras ejecutadas en el local del Ministerio de Hacienda á 
que se refiere la cuenta de 3.612 escudos 625 milésimas, y las 
mandadas hacer por la actual Administración para quitar una 
cocina y fregadero, á que se contrae la segunda cuenta de 64 
escudos 395 milésimas ; y en su consecuencia dejamos sin efecto 
la órden del Poder Ejecutivo de 3 de Diciembre de 4869 res
pecto á los indicados extremos , ó sea ea:i la parte reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
ceta oficial y se insertará en la CoJeccioít legislativa  ̂ sacán
dose ál efecto las copias necesarias, y devolviéndose el ex
pediente gubernativo al'M inisterio de Hacienda con la cer
tificación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=MauriciG García.= Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
María Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado.=Calixto 
de Montalvo y Collantes.== Luciano Bastida. == Juan Jiménez 
Cuenca.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de la Sala cuarta 
de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia pública en la 
m ism a, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 3 
de Enero de 1874.=== Enrique Medina.

A Iíja iN IS T R A C IO N  C E N TR A L.

m iNXSTEBXO D E ESTA D O .

Subsecretaría.
‘ ■'Durante el día de ayer no  se ha Recibido en este Ministerie 

despacho alguno oficial relativo á la guerra franco-prusiana.

m x m sT E E X O  d e  e a  g u e r h a .

Iiitendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiéndose obtenido resultado en la primera subasta 

celebráda para contratar la adquisición de varias prendas corí 
destino al servicio de los hospitales militares de este distrito, 
se anuncia al público que á las doce de la mañana del dia 25 
del actual tendrá lugar una; segunda licitación en la Secretaría 
de esta Intendencia, y que el número de prendas, sus clases, 
dimensiones y precios lím ites son los siguientes:

DIMENSIONES •
ANTES DE LAVARSE. PRECIO LÍMITE.

Numero CLASES. Largo.

jfíetros.

Ancho.

Metros.
•Pesetas. Cs.

4.604 Sábanas....................... .. 2‘35 4‘34 548
336 Cabezales.......... .............. 0‘58 0‘32 0‘85

4.035 Fundas de cabezal........ 0^73 0‘37 G‘79
406 Mantas (con peso tres 

kilógramos) . . . . . . . . 240 4‘55 4.2‘25
889 Cubre-camas..,.. . . . . . . , 2‘30 4‘70 > 5‘37
335 Telas de colchón. . . . . . 2 ‘2 0 443 6‘39

'2 1 2 Idem de jergón........ ...... 2‘23 4‘40 6‘93
1.124 Camisas....................... ■. i'-- : 0‘80 ; 3‘94-
1.548 Gorros............ .............. . Alto 0‘28 Cir." 0‘64 0‘42

484 Sérvilietas...................... G‘67 0‘67 0‘80
408 Toallas.._ ____________ 4‘25 0‘60 4‘20

8 Manteles......................... 2‘20 4‘60 443
429 Capótes.. .  . V .. , . . . . . . 1‘25 G‘95 20
129 D elantáles... . 440 0‘7o 4‘72
261 R odillas... . . . , . . . . . . . Ó‘85 0‘85 0‘80

Eli su consecuencia, los que deseen tomar parte en la licita
ción podrán enterarse del pliego de condiciones, modelo de 
proposición y prendas-tipos que se hallarán dé manifiesto en la 
expresada Secretaría hasta la víspera del dia de lá  subasta, la 
cual tendrá lugar con arreglo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

A las proposiciones deberá acompañarse carta de pago que 
justifique haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 4.322 pesetas en metálico ó valores équivalentes.

Madrid 5 de Febrero de 4874. =  El Intendente de ejército, 
Manuel Bonafós.

MXNXSTERXO D E H A C IE N D A .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos dd  Tesoro.

El dia 9 del áctUal, desde las diéz de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesoréría Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 438 á 153.

Madrid 7 de Febrero de 4871.=E1 Tesorero Central , Ino
cente Ortiz y Casado.

CJontaduría general de la Deuda pública.
MES DE JULIO DE 4870.

RELAOiON.de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
estahlegimiento durante el referid'd mê < por conversiones y 
panjes de documentos de la Deuda,-^oon expresión de sus due- 
ños f nombres de los que los presentaron y de los que han re-  
cogido los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO. /

Carpeta número 1.369 de Deuda pasiva , convertida en tí
tulos, de D. Pablo L. A rribas: importe nominal rs. yn. 33.000; 
recogido por el mismo. ; ,

id . id. . 1.399 de Deuda pasiya, convertida, en títulos, de 
D. Pablo L. A rribas: impórte nominal rs. vn. 1 8 0̂ 0 0 ; recogido 
por el mismo. ,

Id. id. 1.323 do certificación de Deuda pasiva exterior, con-
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■vertida en títu lo s , de D. Pablo L. Arribas : impoíte nominal 
reales vellón S.OOO; recogido por el mismo.

Id. id. 1.385 de Deuda provisional, convertida en títulos, de 
D. Pedro Pascual Rodríguez: importe nominal rs. Vn. 1.000; re
cogido por D. Elias Lozano, por endoso.

Id. id. 134 de acciones del empréstito nacional de 15 millo
nes, convertida en títulos , de D. Juan R pdnguez: importe no
minal rs. vn. ^.000; recogido por el mismo.

Id. id. 113 de empréstito de España de 30Ó millones ,,con
vertida en títulos, de D. Juan Rodríguez: importe nominal rea
les vellón 9.333‘31; recogido por el mismo.

Id. id. 1,369 de residuos del 3 por 100, convertida en títulos, 
de D. Ricardo Lupiani: importe nominal rs. vn. ^.000; recogido 
por el mismo. , . . ■

Id. id. 2.078 de residuos del 3 por 100, conyertida, en títulos, 
de D. Manuel Angulo y Robió : importe nominal rs. yn. 2.000; 
recogido por el mismo. •

Id. id. 9.711 de títulos de 1847, convertida en títulos, de Don 
León M uñoz: importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por el 

• mismo.
Id, id. 2,118 de títulos de 1870 , convertida en inscripción, 

de Doña Juana Rosalía Barbier: importe nominal rs. yn. 60.000; 
recogido por la misma.

id. id. 1.371 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. José Alvarez de Toledo y 
Silva, Duque de Medina-Sidonia, por sí y en representación de 
otros herederps del Marqués de Villafranea: importe nominal 
reales vellón 71.780‘37; recogido por dicho Duque.

Id. id. 1.373 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s , presentada por D; Pedro Pascual R odrí
guez, y están expedidos al Sr. Marqués de Sentmanat y 
nella: importe nominal rs vn. 13l958‘97; recogido por D. Elias 
Lozano , por endoso. .

Carpetas números 1.374 y 1.375 de capitales de partícipes 
legos en diezmos, convertidas en títulos, presentadas por D. Fran
cisco Fábregas de Duran y D. Ricardo Lupiani, como apodera
dos de los Sres. Marqueses de Sentmanat y Gironella: importe 
nominal respectivamente rs. vn. 137.958‘9 7 ; Recogido por los 
apoderados. ' ' j

Carpeta núnnt i .376 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertida en títu lo s , presentada por D. Ignacio E znar- 
riaga , y están expedidos á favor de D. José Antonio de Mari- 
mon : importe nominal rs, vn. 125.713; recogido por dicho Ez- 
narriaga.

Id. id. 1.479 de rentas de partícipes legos en diezmos, con^ 
vertida en títu los, presentada por D. José Alvarez de Toledo y 
Silva, Duque de Medina-Sidóhia, por sí̂ ŷ en representación de 
otros herederos del Sr. Marqués de V illafranea: importe no
minal rs. vn. 520.000 ; recogido por dicho Duque.

Id. id. 1.503 de rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos, convertida en títu lo s , presentada poí D. Ignacio E z- 
narriaga, y están expedidos á favor de D. José Antonio de Ma- 

. rim on: importe nominal rs. vn. 439.000; récogido por dicho Ez- 
narriaga.

Id. id. 1.48Ó de intereses de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s , presentada por D. José Alvarez de/Toledo y 
S ilva, Duque de MedinarSidonia, por sí y en representación de 
otros herederos del Sr. Marqués de Villafranea: importe nomi
nal rs .v n . 40000; recogido por dicho Duque. '

Id. id. 1.895 de intereses de partícipes legos en diezmos, 
convertida en títulos, presentada por D. Pedro Pascual Rodrí
guez por la Priora del convento de monjas nazarenas dé la 
ciudad de M otril: importe nominal rs. vn. 98.000; recogido por 
dicho Rodríguez.

Id. id. 1.977 de intereses de partícipes legos  ̂ en diezmos, 
convertida en títulos * presentada por D. Urbano GufierrBz Ge- 
ballos, apoderado de D. Policarpo de la Vega: importe nominal 
reales vellón J5.180‘45; recogido por el apoder^ido., '

Id. id. 1.9^4 de intereses de partícipes legos en diezmos,“ 
convertida en títu lo s, presentada po^ Ramón Muñiz y Sánz, 
apoderado del Ayuntamiento de Mancha-Real (Jáen):. impórte 
nominal rs. vn. 108.631*48; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.989 de intereses de partícipes legos en diezmos, 
convertida en títu lo s , presentada por D. Eduardo Guillermo de 
Torres, apoderado del Ayuntamiento de Vega de Rioponce: 
importe nominal rs. vn. 6.708‘32; recogido por el apoderado.

• Id. id. 2.022 de intereses de partícipes legos en diezmos, 
convertida en títu los, presentada por D. Ramón Muñiz y Sanz, 
apoderado del Ayuntamiento de Pozo Alcon (Jaén): importe 
nominal rs. vh. 5.665*32; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.059 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Juan José Merino, 
apoderado de D. Antonio María Lanco de Espinosa y Palacio, 
tutor y curador de Doña Josefa María de los Desamparados 
Martínez: importe nominal rs. vn. 360.000; recogido por el apo
derado.

Id. id. 2.083 de 3 por 4 00 Interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Eduardo Guillermo 
de Torres por el Ayuntamiento de Escadron : importe nominal 
reales vellón 33.000; recogido por dicho Torres.

Id. id. 2.084 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina-- 
les, convertida en títúlos, de D. Pedro Pascual Rodríguez: im
porte nominal rs. vn. 740.000; recogido por el mismo.

Id. id. 2.085 de 3 por 100 interior en iñscripcidnes nomina
les, convertida en títulos, de D..Bráulio Formoso: importe no
minal rs. vn. 120.000; recogido por Rodriguéz, por endoso.

Id. id. 2.086 de 3 por 100 interior en ihscripcionés nomina
le s , convertida en títu lo s , de Doña Filomena A yuso: importe 
nominal rs. yn. 96.000; recogido por la misma.

Id. id. 2^987 de 3 ¡por 100 interior eñ inscripciones nóniina- 
les, convertida én títulos, de D. Rufíno Pliego: importe nominal 
reales vellón 60.000; récogido por el mismo.

Id. id. 2.090 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida éh títu lo s, de D. Jacinto Navarro y Lázaro: im 
porte nominal rs. vn. 4.000; recogido por el mismo.

Id. id. 2.091 de 3 por 100 interior en inscripciones riómina- 
le s , convertida en títu lo s, dd D. Ramón González Éhtrerios: 
importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por el mismo.

Id. id. 2.092 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títu lo s, de D. Emilio Rodriguez A yuso: im 
porte nominal rs. vn. 48.000; recogido por el mismo.

Id. id. 2.093 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de D, Manuel Rodrigue^: importe no
minal rs. vn. 48.000; recogido'ppr el mismo.

Id. id. 2.094 de 3 por 100 interior. ,en inscripciones nomina
les y convertida en títu lo s , de D. Gabino Ayuso: importe nomi
nal rs..yn. 40.000; recogido por el m ism o.,

Id. id. 2.095 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de Doña Vicenta Aienio: importe no
minal rs. vn. 48.000; recogido pór la misma.

Id. id. 2i096 de 3 por 100 interior en inscripéiones nomina
les, convertida en títulos , de D. Vicente Peréz B ravo: importe 
nominal rs. vn. 32.000; recogido por el mismo. . . ^

Id. id. 2.097 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulosv do D. Juan de Dios López: importe 
nominal rs. vn. 48.000; recogido por el mismo.

id. id. 2*099 de 3 por lOÓ interior en inscripciones nom ina

les , convertida en títu los, de D. Joaquín de Palacios: importe 
nominal rs. vn. 12.000; recogido por el mismo.

Id. id. 2.100 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títu los, presentada por D. Félix Bazan, apo
derado del Ayuntamiento de Gumiel de Izan : importe nomi
nal rs, vn. 313.539*77; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.104 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Ramón Muñiz, apo
derado del Ayuntamiento.de Escañuéla: importe nominal reales 
vellón 56.914*48; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.107 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de D. Agustín Francisco Uguet: im
porte nominal rs. vn. 262.000; recogido por D. Antonio Fusteque 
de Boch, con poderes.

Id. id. 2.109 de 3 por 100 intérior en inscripciones nom ina
les, convertida en títulos, de Doña Inés de Goyri y Adot de Bal
boa y su esposo D. Pedro Balboa, vecino de París : importe no
minal rs. vn. 4.924.000; recogido por Miqueletorena, apoderado 
por endoso.

Id. id. 2.110 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de D. Nicolás Alfaro, residente en Pa
rís: importe nominal rs. vn. 272.000; recogido por Miqueletorena, 
apoderado por endoso.

Id. id. 2.120 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, de D. Juan de la Villa Ardinés: im 
porte nominal rs. vn. 210.000; recogido por D. T. Ruiz O ., por 
endoso.

Id. id. 2.124 de 3 por 100 interior en inscripciones nom ina
les, convertida en títulos, presentada por los Sres. Miqueleto- 
reiia, hermanos, por Doña Patrocinio de Oliberra Cantinho P i
res, de Lisboa: importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por 
dichos Sres. Miqueletorena, con poderes.

Id. id. 2.126 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos , presentada por ,D. Miguel Ostolaza, 
apoderado del Ayuntamiento de San Sebastian; importe nomi
nal rs. yn. 3.480; recogido por el apoderado.

Id7 id. 2.132 de 3 por 100 interior en inscripciones nom ina
les, convertida en títulos, presentada por D. José González Diaz, 
apoderad.o de D. Manuel Verde: im portenom inal rs.vn . 284.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 2.138 de 3 por 100 interior en inscripciones noinina- 
les, co'nvertida en títulos, presentada por D. Antonio de Vera, y 
D. Juan de la Vega,.apoderados del Ayuntamiento.de Villanae- 
va de la Reina: importe nominal rs. vn. 142.380*56; récogido por 
los apoderados.

-Id- id. 2.142 de 3 por 100 interior .en inscripcionés nom iña- 
les, convertida en títulos, presentada por D. Martin^ Sorlano y 
Molina, apoderado de D. Martin Molina: importe nominal reales 
vellón 4^.000;(recogido por el apoderado. \ - ;

Id. id. 1.990 de inscripciones, convertida en títulos , presen
tada por Rv San tos de Santiago y D. Guillermo Diez, apoderados 
del Ayuntamiento de Oastroponeel importé nominal realesi ve^’ 
llon 80.659*86; recogido por ios apoderados. '

Id. id. 2.005 de inscripciones, convertida en títu lo s , presen
tada pór el Conde de Torrepando, apoderado de D. José Heri- 
berto García de Quevedo: importe nominal rs. vn. 800.000; re
cogido por el apoderado.

"id. id^2.123 de  ̂i , convertida en títulos é ins
cripción , presentada por el clero de Pamplona y D. Márcos de 
la F uen te , apoderado de D. Manuel y D. Juan Andrés Iduya, 
este último para recoger solamente 10.000 rs. en títulos im
porte nominal rs. vn. 43.099.621; la inscripción pasó á la Direc
ción, y los títulos los recogió el apoderado.

Id. id. 635 de inscripciones del 8 por 100, ántes diferido, 
convertida en títulos, presentada por D. Ensebio Alvaro, apode
rado del Ayuntamiento de la yilla de Espinosa de Gervera: im
porte nominal rs. vñ. 2.000; recogido por el apoderado^'

Id. id. :668, de inseripcionésydei 3, pór 100,' ántés diferido, 
cGíiVértida'en títulos, preséntádá por D. Jósé Galvez, apoderado 
dé D. Baldomcro Mallofré: importe nominal rs. vn.-14.720; re
cogido por el apoderado;

Id. id. 672 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, 
co n v er tid a  en títu los, presentada por los Sres. Miqueletorena, 
apoderados de D. José Mariano Iriarte: importe nominal reales 
vellóri 2.000.000; recogido por los apoderados.

Id. id. 674 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, de D. Agustín Francisco Uguet: importe no
minal rs. vn. 96.000; recogido por D. Antonio Fusteque.

Id. id. 675 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, de D. José de Ortueta: importe nominal rea
les vellón 700.000; recogido por el mismo.

Id. id. 676 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, presentada por D. Justo Benito Barrera, apo
derado de D. Mariano de Gucedo: importe nominal rs. vn. 200.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 677 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, presentada por D. Justo Benito Barrera, como 
apoderado de Doña Josefa de E lguea: importe nominal reales 

• vellón 295.000; recogido por el apoderado.
Id. id. 678 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con

vertida en títulos, presentada por D. Miguel Viértola, apoderado 
de D. Telesforo Gil de la Guesta: importe nominal rs. vn. 2.100; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 679 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, presentada por D. Juan Manuel de Urquijo, 
apoderado de D. José Domingo de L egarburu: importe nominal 
reales vellón 607.500; recogido por el apoderado.

Id. id. 681 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, con
vertida en títulos, presentada por D. Santiago de las Rivas, apo
derado de D. Vicente y  Doña Nicolasa de Llaguno: importe no
minal rs .v n . 221.000; récogido por el apoderado.

Id. id. 2.029 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, 
convertida en títulos, de D. Francisco Vidal Ramón Ignacio de 
Goyri y Adot, vecino de París: importe nominal rs. vn. 400.000; 
remitido á la Gomision de Hacienda de España en el extranjero.

Id. id. 2.031 de inscripciones del 3 por 100, ántes diferido, 
convertida en títülós, dé Mr. Marius Metge, de París: importe 
nominal rs. vn. 44.000; remitido á la Gomision de Hacienda de 
España en el extranjero. .

Id. id. 2.030 de ipscripciones del 3 por 100, ántes diferido, 
convertida en títulos, dé Mr. Marius Metge, de París: importe 
nominal rs. vn. 150.000; remitido á la Gomision de Hacienda de 
España en el extranjero.

Id. id. 2.033 de títulos de 1861, convertida en inscripción, 
presentada por D. Regiijo García Gañas , apoderado del hospi
tal de San Andrés de Mombeltran (Avila): importe nominal reá- 
lés véllon 30.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.034 de títulos de 1861, convertida en inscripción, 
presentada por él Excmo. Sr, D. Lorenzo Arrazoía y el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Valdems , testamentarios de la Du
quesa de Gastró Enriqúez: importe nom inal rs. vn. 150.000; re -; 
cogido por el Marqués de Valderas,_

Id. id. 2.035 dé títuios de 1861, convertida en inscripción, 
presentada por los anteriores para los gastos del panteón de 
dicha señora: importe nominal rs. vri. lOO.OÓO; recogido, por el 
Marqués de Valdérás.

Id. id. 2.038 de títulos de 1870, convertida en inscripción, 
presentada por Dbña Teresa Jiménez Pernañdez á favor de la

Inclusa de Madrid: importe nominal rs. vn. 72.000, y á favor de 
ella misma 60.000, total 132.000; recogido por dicha señora.

Id. id. 2.106 de títulos de 1861, convertida en inscripción, 
presentada por D. Enrique Sainz á favor de D. Ju lián : im
porte nominal rs. vn. 50.000; recogido por dicho Sainz.

Id. id. 2.111 de títulos de 1861, convertida en inscripción, 
de D. Francisco de Goyri y Adot, vecino de París; importe no
minal rs. vn. 200.000; remesados a la  Gomision de Hacienda.

Id. id. 2.112 de títulos da 1861, convertida en inscripción, 
de D. Gárlos Sebastian José Guillé, de P a r ís : importe nom i- 
nal rs. vn. 100.000; remesados á la Gomision de Hacienda.

Garpetas números 2.113 y 2,114 de títulos de 1861, conver
tidas en inscripciones, presentadas por D. Manuel Aguilar para 
el Ayuntamiento de Jerez: importe nominal respectivamente rea
les vellón 10.000 y 1.000; recogido por dicho Aguilar.

Carpeta núm. 2.125 de títulos de 1861, convertida en ins
cripción, presentada por D. Juan Rojí para el Instituto de se
gunda enseñanza de Santander: importe nominal rs. vn. 70.000; 
recogido por D. Juan Rojí.

Id. id. 2.137 de títulos' de 1870, convertida en inscripciones, 
presentada por los Sres. Miqueletorena por Doña Manuela de 
la Vega, viuda de D. José de Haro y Sierra: importe nominal 
reales vellón 200.000; recogido por dicho Miqueletorena.

Carpetas números 2.138,2.139,2.140 y 2.141 de títulos de 1861, 
convertidas en inscripciones, presentadas por los Sres. Miquele
torena por Doña Manuela de la Vega, viuda de D. José de Haro 
y Sierra: importe nominal respectivamente rs. vn. 300.000, 
400.000, 500.000 y 600.000; recogido por dicho Miqueletorena.

Carpeta núm. 2.119 de títulos de 1861 de diferida, convertida 
en inscripciones , presentada por D. José Fernández Regauste 
por Doña Irene González Bovela: im portenominal rs.vn. 352.000; 
recogido por dicho Regauste.

Id. id. 74 de títulos de amortizable de segunda élase ex te
rior, convertida en títu los, de Gahen y Olavarría: importe no
minal rs. vn. 2.566*29; recogido por D. Alonso Frade , por en
doso.

Carpetas números 77 y 78 de títulos de amortizable de segunda 
clase exterior, convertidas en títulos, de D. José Rodriguez: im 
porte nominal respectivangente rs. vn. 10.269*57 y 2.577‘3 i;  re
cogido por el mismo.

Carpeta núm. 79 de títulos de amortizable de segunda cla
se exterior, convertida en títulos , de Caben y  ,O lavarría: im
porte nominal rs. vn. 10.309*27; recogid.o por DJ Alonso Frade.

Garpetas números 80 y 83 de títulos de amortizable de se
gunda clase ex terior, convertidas en títulos, de W eisveiller y 
Bauer: importe nominal respectivamente rs. vn. 5.154*63 y 
2.556*45; recogido por D. Pedro Rodriguez.

/ Garpeta núm. 86 de. títúlos de amortizable de segunda clase 
extéripr, cpñyértida en títulos, de O’Shea, Goldsmith y compa
ñía: importe nominal rs. Vh. 150.501*67; recogido por D. Vicente 
Sánchez Gómendador.

Id. id. 525 de títulos dé amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, presentada por D. Arturo Martin, 
por el hospital provincial de Valencia, y después por D. José 
Ginés Perez: importe nominal rs. vn. 218.000; recogido por 
D. José Ginés Perez, con huevos poderes. ^

Id. id. 526 de docurnénto interino , convertida en títulos, 
presentada por D. Arturo Martin por el hospital provincial de 
Valencia, y después por D. José Ginés Perez: inlporte nomi
nal rs. vn. 96.000; recogido por D. José G inésPerez, con nue
vos poderes.

Id. id. 436 de amortizable de p rim era , convertida en ins
cripción y títulos, presentada por D. Arturo Martin por el hos
pital provincial de Valencia, y después por D. José Ginés Perez: 
importe nominal rs. vn. 177.009*90; recogido por D. José Ginés 
Perez, con nuevos poderes.

Id. idl 1..097 de amortizable dé segunda, convertida en ins
cripción y títplos, de D.'Manuel Angulo y Robió: importe no
minal rs. vn. 34.913*24; recogido por el mismo.

Id. id. 1.088“de amortizable de segunda, convertida en ins
cripción y títulos, de D. Félix María G alera: importe nomi
nal rs. vn. 403.089*29; recogido por el mismo.

Id. id. 1.103 de amortizable de segunda, convertida en ins
cripción y títulos, de D. Francisco de P. Estévez: importe no
minal rs. vn. 40.523*69; recogido por el mismo.

Id. id. 1.104 de amortizable dé segunda, convertida én ins
cripción y títulos, de D. Clemente de Ortueta: importe nom i
nal rs. vn. 15.534*38; recogido por el mismo.

Id. id. 1.105 de amortizable de segunda, convertida en ins
cripción y títulos, de D. Manuel H. Agero y Ocaña: importe no
minal rs. vn. 62.034*73; recogido por el mismo.

Id. id. l.liO  de amortizable de segunda, convertida en in s
cripción y títulos, de D. Manuel María del Villar : importe no 
minal rs. vn. 6.021*67; recogido por el mismo.

Id. id. 1.111 de amortizable de segunda, convertida en ins
cripción y títulos,deD . JoaquínPertierra:im portenom inal rea
les vellón 180.288*46; recogido pór el mismo.

Id. id. 1.410 de Deuda sin interés, convertida en inscripción 
y títulos, de D. Ensebio de Guinea: importe nominal reales ve
llón 8.115*05; recogido por el mismo.

Id. id. 831 de amortizable de p rim era , convertida en ins.*̂  
cripcion y títulos, de D. Pelegrin Piñol: importe nominal reales 
vellón 10.147*99; recogido por el mismo.

Id. id. 832 de amortizable de prim era, convertida en in s
cripción y títulos, de D. ,Leonardo de Gevallos: importe nomi
nal rs, vn. 17.617*44; recogido por el mismo.

Id. id. 833 de amortizable de primera, convertida en ins
cripción y títulos, de D. Gabriel F. Anduaga: importe nominal 
rs.vn . 123.355*26; recogido por el mismo.

Id. id. 835 de amortizable de prim era, convertida en ins
cripción y títulos, de D. Eduardo de Argenti: importe nomi
nal rs. vn. 21.986*97; recogido por el mismo.

Id. id. 505 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, conver
tida en inscripción, presentada por D. Juan Calvo , apoderado 
de la Alberguéría de San Juan del Puerto de L istariegos: im
porte nominal rs. vn. 18.179*72; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.180 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, conver
tida en inscripción, presentada por D. Juan José Ballesteros 
por la ju n ta  delPósito de la ciudad de Santa F é: importe no
minal rs. vn. 40.066*28; recogido por dicho Ballesteros.

Id. id. 1.443 de Deuda corrien tes por 100 á papel, con
vertida en inscripción, presentada por D. Fulgencio María P e- 
rezí apoderado de D. Bartolomé Ruiz Fernandez , por la cape
llanía de’, Doña Teresa Villanueva de Buitrago en la villa de 
Qieza: importe nominal rs. vn. 108.645*27; recogido por el apo
derado.

(Se. continuará.)

IV E im stE R lO  DE L A  GOBERNACtOnr.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones laja las cuales ha de sacarse á púUica subasta la 

conducción dos veces al día del correo dé ida y vuelta entre 
Barhastro y la estaciofv del ferro-carril de Selgua.
1.* E l contratista se obliga .á conducir en carruaje dos ve-’ 

ces al dia de ida y vuelta’desde Barbastro á la estación del
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ferro-carril de Selgua la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de niñguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo.

La distancia de 15 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas , y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que fórm ela Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.  ̂ Por los retrasos cuy as causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contrauista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado. ^

4^ Los carruajes serán decentes, y tendrán almacén ó sitio 
capaz y separado del de los equipajes y viajeros para la cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea.

B.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.  ̂ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.  ̂ Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer- su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Sección de Comuni
caciones de Huesca.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servic io , cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres rneses ántes de finalizar dictio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide ‘ 
del servicio á fin de que con oportunidad pfieda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta; época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y, condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo'creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la' época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

13. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos,,,serán de cuenta del.contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número délas expediciones sé aujnentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Grobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo,, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ,ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
m ir la línea, el Gobierno avisará al'contratista con un mes de 
anticipación para jqije servicio, sin que teqga este de
recho á indeinmzacíoú. ‘ ;

1 3 . La subasta se anunciará en'la. Gaceta  y -Boletiii'c/tcmL 
de la provincia de Huesca y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Al
calde de Barbastro, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 7 de Marzo próxim o,á labora  y 
en el local que señalen dichas Autoridades. .

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.300 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma,

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública-de 
la provincia ó en la Administración de Rentas de Barbastro, 
como dependencias de, la Caja- geiieral de Depósitos, la suma 
de 330 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, méno.s la correspondiente al me
jor postor, que. quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prévenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en podar del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para ex tenderlas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dos 
veces al. día desde Barbastro á la estación del ferro-carril de
Selgua y vice versa por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. 

Firm a y,domicilio del proponente. »
Toda proposición que no se hálle redactada en estos térmir- 

nos, ó que óontenga.modificacion ó cláusulas condicionales, será 
desechada. , ,

49. Abiertos loS’pliegbs y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, deélarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente.el expediente ai Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más^. se- abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio fie media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuesto  que hubiesen causado el empate.

31. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato a escritura pública,.siendo de cuenta del rematante 
los gastos- de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

33. Contratado el servicio, nase,q|odrá subarrendar, ceder
ni t r a s p a s a r  s in  p r e v io  p e rm is o  d e l G o b ie rn o .

33, El rematante quedará sujeto á lo que previene el art 5 ® 
del real dedi^to de 37 de Febrero de^l8^; si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el atprgamiento de la,escri-s 
tu ra , ó impidiese-que esta tenga efecto ehé ljé rm ino  que se le 
señále. 'i

34  Guale'sqtdéra que sean los resultados d é las  proposicio
nes. que^se h ag a n , como igualm ente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la  Gober

nación la libre facultad de aprobar ó no deíinitivainente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Enero de 1871.=E1 Director general, Víctor; 
Balaguer. '

raXNISTERIO DE FOM ENTO.

D irección  g e n e ra l de I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 4.®— BiUiotecas populares.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. di3 que ha de servir de base áu n a  Biblioteca popu
lar á la Escuela de instrucción primaria que dirige en Mora (To
ledo) D. Antonio Ruperto Escudero, como prueba del aprecio 
y agrado con que la Dirección ha visto los deseos manifestados 
por sus dignos Profesores y celoso Municipio para la instalación 
de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 43 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Lista'de las oirás á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por Don 

S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Tres carteles de lectura, por E). Toribio García. Madrid, 4870 
Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Diez y seis 

hojas. Madrid, 4870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869. 
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno: en 3.® Ma

drid, 4869. '
Nuevo método de le c tu ra , por D. Domingo Miranda y Mo

reno. Tercera edición. Un cuaderno.en 8i® Tudela, 4870. ,
Lectura práctica Í por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzon. 

Cuarta edición. Tres cuadernos en 8.® Teruel, 4867.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P .H ipaldá. Un 

cuaderno en 43.®, cartón. Madrid, 4856.
Compendio del catecismo de la doctririai.cristianaiidel mismo, 

y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol*asní8.®,:holandesa.;Ma-' 
drid,4865.

, La Religión católica, la Iglesia prim itiva y la  Escuelai u ltra
montana, por H. D. L. M. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. ®. .C. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4870.

Libertad de cultos,, por D. Cristóbal Vidal. Un cuaderno 
en 4.® Vitoria, 4869.

Conducta del clero en la política, y una adición sobre la to
lerancia religiosa en España, por D. Aniceto Terrón yMelendez. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonsoy Eguí- 
laz. Un.cuaderno en 8.® M adrid, 4869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

r.Trutado de lasíobligaciones.del.hombre, por® . Juan Esobi- 
quiz.;Un cuaderno^n 8.® Valencia, 4869.

El niño cortés, ó sean lecciones de urbanidad, y cortesía, por 
D. Francisco Antolin y  . Saez. Un cuaderno.en 8.® Vallado-, 
lid, 4869.

Nueva cartilla fie urbanidad., por D. Justo Pico de Coaoa. 
Un cuaderno en 46.® Hivadeo, 4870.

i ....Lecciones, de mundo, ,páginas.4q liadHí^iicía,,jqr.D. .Teodorq^ 
; Guerrero. Cuarta edicióñvaúmentadá^UnívóLrCn8.®-& 4868.
! Nueva escuela de instrueéioh^piimária , 'elemental y supe
rio r, por D. Lorenzo Alemán y. Sétima edición. Un cuaderiio 
en 8.® Madrid, 4867.

Diccionario de la n iñez, por D. Maximino Carrillo de Al
bornoz. Un vol. en 8.® Madrid, 4866.

Curso completo de Pedagogía, por D. José María Santos. Un 
volúmen en 4.® Avila, 4870. .

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en la 
Instrucción primaria, por D. Ferm ín Caballero. Un cuaderno en 
8.® Madrid, 4866. . '

Extracto de la ley de Instrucción púb lica, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4867. -

Guia del Profesorado cubano para 4868, por D. Mariano 
Dumás Chancel. Un vol. en 4.® Matanzas, 4868

La Instrucción primaria en Filipinas desde 4596 á.4868,ípor 
D. V. Barrantes. Un vol. en 8.® Madrid.

La Idea.—Revista semanal de Instrucción pública. Año TIL 
Un vol. en folio. Madrid, 4870. .

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la prÓnun 
ciacion de los sordo-mudos , por D. Cárlos Nebreda y López. 
Un cuaderno en folio con láminas. Madrid, 4870.

Estado actual y organización de la enseñanza de lo s , sordo-, 
mudos y de ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Villa- 
brille. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4863. '

Memoria relativa á las enseñanzas dé los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. CáiTos Nebreda y López. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4870.

Discursos leidos en la distribución de premios á los alum 
nos delColegio nacional de sordo-mudos y de ciegos, é inaugu
ración del busto de Fr. Pedro Ponce de Leon,por el mismo. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

Catecismo de lá Constitución democrática, por .D. Vidal S. 
ColmenaT. Un cuaderno en 43.® Toledo, 487Ó.

Cartilla para ios electores, por D; Ñicoiás Díaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.

Catecismo político de los niños, por D.ManuelBenito Aguir- 
re. Sétiraafidlcion. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4843.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un volú- 
men en 8.®, cartón. Albacete, 4869.

Decálogo político, por Armengol de Sala. Un vol. en 8." 
Sevilla, 4868.

Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 4870.

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Un cuaderno en 4.® Madrid , 4870.

La interinidad, por B .  M. Calavia y D. J. Cál'dcron Llanes. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4870. ; '

La vida privada, por D. FausfinoMcnfiez Cabezolá. :Üñ cua
derno en 8.® Madrid, 4870.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago'Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

A los vencedores y á los vencidos, por B añ a  Concepción 
Arenal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Pasado, presente y porvenir fiel pueblo, ^ a r  'D. José' M. 
Patiño. Un cuaderno en 4̂®’Madrid, 4869.

E l libro del pueblo, por D. Manuel Henáo. Muñoz. Segunda 
edición. Un vol en 4® Madrid,'4863. ' " *

Panteón nacional, pór M .'P . y Ü h  miufierno en 8:® Má-^ 
drid, 4866. ' .. ^

Las célebres cartas jrovinciáles de Páscíil sobre la* moraPy  ̂
política de los je su ítás; "traducción fie B . Telesforo Mbntéjo. 
Un vol. ̂ en 4.® Madrid, 4846. . : ^

La leyenda del trabajo, por ‘ Meliton M artin .'tin '^ol. ,en"4Í9f 
Madrid, 4870.

L á  íFamiliá, poesías de ID. José Blácido Sansón; Segunda'édi- 
cion. Un vóL en 8,® Madrid, 4864.

Del Ebro ál Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vpl. en 8.® 
Madrid, 4868.

La Estafeta de Urganda, por D; Nicolás Diaz de Benjumea. 
U n  cuaderno en 8.® Lóndres, 4881.

Anuario’ de la provincia de Madridj formado de órden de su 
'Diputación provincial, 4866. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Anuario de la provincia de Madrid , ptiblicado por acuerdo 
de láM isiña corporación, 4868. Un vol. en 4.® Madrid, 4868-69.

Sucintas nociones de Gramática para los niños, por D. Dio
nisio IbafTué^yUn cuaderno en 4.® Pamplona, 4868.

Epítome'fie la Grámatica de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 4869. ’ :

 ̂Compendio de Gramática castellana, por D. Gregorio Her- 
rainz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

" Gramática española, pór J. M. Llera. Un vol. en 8.  ̂ Ma
d r id , 4853. (

Gramática castellana teóricO-prác.tica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Reglas de Ortografía castellahá én verso, por D. Justo Pico 
de Coaña. Segunda edición. Un cuaderno en 43.® Rivadeo, 1870.

Ortografíáde las claves, por D. Joaquín Montüy y Escuer. 
Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4868. ^

Corrección de lenguaje, ó sea Diccionario fie fiisparates, por 
D. Francisco Antolin y Saez. Un cuaderno en 8.® Vallado- 
lid, 4867. ; . .

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do- 
minguez. Un vol. en 4t® Madrid, 4864.

Gramática hispano-francesa, por D. León Charlron.Begunfia 
edición. Un'vol. en 4.® Alicante, 4866.

Récueil littéraire, ó prosa ,y verso para el estudio de la len
gua, francesa, pdrfil mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® 
Alicante, 4869.

Alfabeto y ejercíciósfie letra manúsérltá alemana, por D‘. En- 
;rique Lemming. Un cuadérno en 4:® aútograftado.

L áfiedinacion y conjugaclon aiemana, por el mismo. Un cua- 
í derno en 4.® Madrid, 4856.

Rudimentos fie Retórica y Poética, por D. Franeiseo Buiz fie 
la Peña. Un vól. en 8.® Bilbao, 4866.

Colección fie ‘ autores selectos latinos y  castellairoé.^Tres vo
lúmenes en 4.  ̂ (Tomos 3.®, 3.® y 5.®) Madrid, 4849-54.

Colección fie piezas literarias, selectas y  castellanas, forma- 
fias de órden del Gobierno. Dos yols. en 4.® Madrid , 4868.

Novísima colección despiezas ̂ escogidas fie Tus/élásicos la ti-  
; nos, órdenádás y  comentadas'por D. Saturnino FeTnafidefiy Bón 
Saturnino Fernandez y  Velasco. (Tomo 4“.®) U n vtíl. firi '8!® Ma^ 

firid , 4868.
Obras póstumas fie B . Mariuel Sil vela. Dos vols. - en 4.® Ma

drid, 4845. ' .
Sermones dél P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, ÍBiB. '
Nóticias biográñcas y bibliográficas del Abate fíérvás, por 

U . Ferm in Caballero. U n vol. en 4.® M adrid, 4868.
Elogio fiel Dr. Alonso :Diaz fie Montalvo, por el mismo. Un 

cuaderno en 4.® Madrid, 4870.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernández. Edición de la Aca

demia Española. Un vol. en 8.® Madrid, 4867.
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición 

hecha en obsequio fie su autor. Un vol. en folio con el retrato

acto y en verso, ori- 
ginál de D.'* José "'Martin y  Santiago. U n  cuaderno fin 4.^Ma- 
d rid , 4870.

Flores poéticas, por Doña Luisa B. García. U n  cuaderno 
en 4.® Cáceres.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Una hoja. S evilla, 4866.

Lecciones de Aritmética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 
en 8.® Lérida, 4869.

Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Un cua
derno en 8:® G rañada, 4867.

Aritmétrca; para los niños, por D. Acisclo Fernanfiéz Va- 
llin y Bügtillo. Un vol: en 8.® M adrid, 4869. ; I

Exposición del sistema métrico-,decimal, por D. francisco  
Romero y Romero. U n cuaderno en 8.  ̂ Sevilla, 4868.

Aritmética y sistema m étrico , por D. Aniceto Perez y Du
ran; Segunda edición. Un cuaderno en 8.® S o ria , 4870.

E l propagador fiel sistema métrico-decimal, por D. Trinidad 
Gutiérrez de la Cuesta. Uná hoja. Madrid, 4863.

E l mismo, para bolsillo. Madrid, 4864.
Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un vo- 

lúmen en 8.® Madrid , 4864. ' ,
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pa

blo Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® T eruel, 4867.
Tablas de reducción de las pesas y medidas legalesfie Cas

tilla á 'las metricofiecimales, formadas de órden fiel Gobierno 
por la Oomision permanente del ramo. Un cuaderho en 8.® Ma
drid , 4863. ■ '

Tabla de equivalencias entre las monedas antiguas y las 
del sistema métrico-decimal, por D. Juan Manuel Santos. Una 
hoja. Santander, Octubre, 4870. .■

Tabla de equivalencias entre las pesas y las del sistema mé
trico , por el mismo. Una hoja. Santander, Octubre, 4870.

Programa de Geometría, po'r D; Acisclo F. Valliñ y Bustillo. 
Un cuaderno en 8.®Madrid, 1865. . .

Compendio de Geografía, por D. Antonió Arias y EliceS. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, ‘4867.

Reseña geográfica y  estadística de .España, por D. Fermiii 
Caballero. Segunda edición. U n  vol. en 8.® Madrid , 4868.

La India en 4858, por D. L uis fie Estrada. Un vol. en 4.® 
M adrid, 4858.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por Don 
Tomás R. Pinillá. U n vol. en 8.® Salamanca , 4865.

Estado soüiál y'político de los mudejares de C astilla, por 
;D. Ffahnisco Fernandez y González. Un vol. en folio. Ma- 
dTÍd,*4866. ■ • ; ■

La pérdida de Tas Amérrcas (recuerdos históríeos), porBon 
Rafael M. de Labra.' Un vol. e n '8.® M adrid, 48691 

: Bosquejo histórico dé la civilización en España .p o r Buc-
kle. Un vol. eñ I."®'Córdoba,4870.

■Historiafiél com unismo, por Sudre, traducción de Terrafii- 
11 os. Dij tomo en 4.® Mádrid, 4869. '

Manual de telegrafía eléctrica, por ' Br'eguet, fráfiuccion fie 
D. Bálbino Cortés. U n  vol. con Táfiiíñas, holandesa. Ma- 
drid, 4855.  ̂ -

j que eix .lafExposicion de Lóndres
: fiel áño '4863 .tenian aplicacÍQncaíi. á. las ciencias físicas,, por ‘
• D. Eduardo Rodriguez. Un vol..en 4.® Madrid, 4864.
 ̂ Ujiccionario de Biblipgráfía agronómica> (por D. B ráulio^nfou 
i Ramírez. U n vol. en folio.. Májirid,fi865. ,  ̂ ^

Fomento de la poblácioa rural ,.por D. ;Pern^in jCaballero.
• Tercera edición. Un Vql.,-en. 4;® Madrid, Junio, 4864.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro,. Olivan. ¡Un volú-- 
j men en 8.® cartón M adrid, 4849, - v. '

Prqgranaa.fie Agricultura, por D* Domingo. fiejMigueL.Un 
volúmen en 8® L érida, 1866,
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Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Proyecto de exposición sobre perjuicioáá lá riquezá y pro 
paridad agrícola con la concesión del priyildgio eXclusivo^  ̂ d 
emitir obligaciones hipotecarias á una.Speiedád anónima, por 
la Sociedad Económica Matritense. .Ün cuaderno en 4.® Ma
drid, 1864.

Del guano. Informe del Consefó de' A'gri'eultura, Industria y 
Comercio acerca de este-abono. ‘En cuaderno en 4.® Madrid, 1850.

Estudios sobre las uvas , ;̂ or* Le G anu, traducción de Mu
ñoz de Luna. Un cuaderno eh'4.® Madrid, 1868.^

Instrucción popular ipara; él azufrado de las vides, por él m is
mo, traducción da Ídem .;U^ en 8.® M adrid| 186^;

Memoria sóbrela eñfermedad de la vid, por DI Jacinto Mon- 
tells. Un cuaderna en4;® Málaga, 185^.  ̂ ^

Del oidium tukeri y dél azufrado de las videsv-por D; An4- 
tonio Blanco y Fernandez. Un cuaderno..en 8.® Madrid, 186S.

Aplicación dél azufre para la curación del oidium tukeri, 
por D. Juan T. Grós. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 1856.

El tabaco habano, su historia , su cultivo, sus vicisitudes, 
sus más afamadas vegas en Guba, por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer; Un vol. en 8.® Madrid, 1851.

Memoria sobre las industrias- del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Un vol. en *8if Madrid, 1864.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres; por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863.

Tratado de Mecánica-industrial, por D. Emilio Márquez 
Villarroel. (Tomo 1.®) Un vol. en 4.® condáminas, Sevilla, 1865.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- 
jarres* Un-vol. ep;8*® Madrid, 1864.

Memoria sobre el chocolate , por D.,José-María. Hueso. U n 
cuaderno en 8.® Zaragoza, 1868.

Manual del consumidor de^'gasv poi? I .̂' F ra de P. R o
jas. Un cuaderno en 4.® Yalencia, 186^.

Memoria soíúe eil mMeríal; de ferro*carriles, por e l dlmo. se
ñor D. Cipriano Segundo Montesino. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan 
B. Jiménez y D. Agustín Diaz .Acebo: Un vol. en 8.® Ma
drid, 1864- , ; . . r ‘

Tratado ,de los proyectos dé carreteras, por D. Mauricio Gar
ran. Un vol. en 4.® Madrid, 186^.

Gomentarios al pliego de condiciones generales para las 
contratas de Obras públicas, por el mismo. Un vbL en 8.® 
Barcelona, 1867;:- .

Memoria sobre ehestado de las Obras públicas'en España en 
fin del primer semestre de 1859, presentada al Exemo. Sr;Mi>- 
nistrc) de Fbmento por la Dirección general del ramo.* Uñ vo- 
lúmen en folio. Madrid, 1859.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España 
durante los años 1861, 6^ y 63, presentada al tExcmo*. Mi
nistro de Fomento por la Dirección general del ramo, tln  vo- 
lúmen en folio, cartón. Madrid , 1864.

Nociones de comercio, por D. Dionisio Ibarlucea. Un^cua
derno en 4i^Pam;plóna:

Resumen del derecho mercantil marítimo de E spañá,, por 
D. José Benito Goldaraoerfá. Uñ cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Preliminares clínicos, ó introducción á la  práctica-de la Medi
cina, por D. Félix Jan er. Un vol. en 8.® Madrid, 1835.

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepo- 
muceno Martínez. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y Mar
tin. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Manual de obstetricia para uso de las matronas, por Don 
Francisco Alonso Rubio. Un vol. en 4.® Madrid,. 1866. ,

ELpal© y el sable, ó teoría para el perfeccionjamiento^ del 
manejo del sable por la esgrima del palo eortjo, por-T). Balbino 
Cortés. Un vol. en' 8.® apaisadó^ holande’sa. Madrid; 1851.' '  ̂ ;

Recuerdos históricos de la corporacidn faeúltaliva lósí 
Hospitales generales de Madrid. Un cuadierno e¿;.4!?T^Ma- 
drid, 4865. *  ̂  ̂ ’

Actas de las sesiones del Congreso Médico español cele-^ 
brado en Madrid en Setiembre de 1864. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4865.

Memoria sobre los instrumentos de música presentados én  ̂
la Exposición de Lóndres de 486^', por D. Antonio Romero y 
Andía. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

Método de canto llano y figuradb, por: D. José Flores La-' 
guna. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1853.

El Arquitecto, su misión, su educación., sus conocimientos; 
y enseñanza, por D. Luis Cabello y Aso. ‘Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1869.

Epítome de Economía política, por Pedro Ortega y Mon
tero. Un cuaderno..en 81® M adrid, 187t).

Manual de Economía..política , por D. Joaquín Reche; Un; 
volúmenen8.® Madrid., 1853. . ■

Protección y comunismo •„ por F'ederico.Basíiat.íÜM cuader-* 
no en 8.® Madrid , 4857.

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid ; 1857. ' ' ^

Lecciones de Economía, polítioa-v por D. Luis M. Pastor. U n  
volúmen en 4.® Madrid, 186&^

Informe de la Sociedad Económica de Amigos del País sobre: 
la reforma de las leyes de inquiíiñáto. Uñ cuaderno en 4.® Ma
drid, 1863.

Defensa de la  propiedad, por M- G- Molmarr ; traducción dei 
Roberto Robert. Un vol. en 4.® Mád,rid, 1860.

Manual de la desamortización civil y eclesiástica, por D.Joséi 
Reus y García. Segunda-'édleion. UnrVol. en 4.® Madrid, 486S.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gomezí 
Rodrigupz. Un voL en 4.® M adrid, 1864.

ConsideracÍQnes sobre la necesidad de conservar, en Ids Gó' 
digos; y* de aplicar en su caso la pena cap ita l, por D. Francisco 
Agustin Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 4835.

La pena d é  muerte,* por A. Vera, traducción 'd eE . Ignacio 
Manrique Máñés." Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866?

Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurispru- 
dencia. Gausas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, Í859.

Memoria sobre el sistema penitenciario de E spaña, por Don 
Bernardo Sacanellay Vidal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual del estudiante, por 
D. Eduardo Gómez Moreno y Puchol. Ginco cuadernos en 4.® 
G ranada, 4869.

E l Gonsultor de la Administración municipal. Un volú 
men en folio. Madrid , 4858.
-. .Proyectos; de ley presentados.al,Senado por el Gobierno el 
áñó de 486S. Un vol. en 4.® Madrid'ri863.

Totah 455 obras, con 459 vols. y %4^hojas.
Madrid 43 de Setiembre de 4870.==E1 Director general, Ma

nuel Merelov >

’ . ; Negociado .
Se halla vacante en la Universidad literaria'de* Valencia la 

cátedra de Anatomía qu irúrg ica, operaciones, apósitos* y ven
dajes, dotada con el sueldo anual de 3.GOO pesetas , la cual fia 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en él ar4 
tículo ^^6 de la  ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el del 
reglamento de 45 de Enero de 4870. Los ejercicios se verificarán

en la Universidad de Valencia en la forma prevenida en el t í 
tulo S.® de dicho reglamento. Para ser admitido á la oposición 
sólo se requiere tener el título de Doctor en la Facultad de 
Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. . '

Los aspirántés presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Valencia en el improrogable tér
mino de dos meses, A contar desdé la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó  copias 
autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal , de un pro
grama razonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra 
que jrata de proveerse, y de una memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición qué se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, 
éste anuncio deberá publicarse en los Boletines ofícialés áe 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid.48 de Enero de 4874.==E1 Director general, Juan 
Valera.- ’

M INISTERIO  DE U LTR AM AR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa con 

fecha de Diciembre último, por conducto del Cónsul de Es
paña en Marsella, que no ocurría novedad en aquellas islas.

El Gobernador de Cádiz, en telegrama de ayer, participa que 
á las ocho de-la mañana fondeó en aquel puerto, procedente de 
la Habana, e l  vapor-correo extraordinario Isla de Culja  ̂GOiíáu^ 
ciendo la correspondencia y  ^‘4 ^

AáministraciÓn económica de la provincia de Badajoz.
D. José Rafael de Q uilez, Jefe de la Adimnistracion éeonó- 

míeá dé esta provincia. ^
: Por b l presente se cita; llama y  emplazar á D. Antonio E n - 

ri4uez. Intendente que fué de, esta provincia en Enero de 4816, 
y caso de haber fallecido á súsi herederos, para que en. el tér^ 
mino dé nueve d ias , que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio , se presenten á satisfacer la cantidad de 
S4í654 éscudos 634 milésimas por que ha sido declarado respon
sable subsMiario en. el expediente de reintegro que en esta Ad- 
mmistrkcion se tram ita por el alcance que resultó á D. Ramón 
Vallodfilid, Adm inistrador general que fué de Tercias en este 
Obispado; apercibidos que-de. no verificarlo dentro del término 
fijado les parará el.perjuicio que haya lugar en justicia. 

Badajoz 14 de Diciembre de 4870.=José R. Quilez.
D. José María Baez , Jefe Interventor de la Administración 

económica de esta provincia.
Certifico que en esta Administración se sigue expediente de 

reintegro á la Hacienda contra D. Ramón Valladolid, Adminis
trador gqneral que fué de Tercias de este Obispado, por alcance 
q iie ' con1|raj04  impprfaúté“ ^4.654 escudos 634 milésimas, de 
los cualeé há sido decfiáradolréspdnsaMe ¿bsídiario;D . Antonio 
Em dquez, Intendente**’q |ie  - fué* de* esta* 1 provin eia. Enero
d e  4846. _

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la 
presente, con el V.® B.® del Sr. Jefe económico, en Badajoz á 44 
de Diciembre de 4870.=José Baez.=V.® B.‘̂ =E1 Jefe de la Ad
ministración económica, Quilez. B—344^4

Administración económica de la provincia de Madrid.
Hallándose suprimido e l Marquesado de Montemar , la Di

rección general de Contribuciones: ha acordado se publique el 
presente anuncio para que se elimine de los repartos y demás 
docum entos'la expresada dignidad, prohibiendo su uso, bajo 
la m ulta establecida en e l art. 7.® del real decreto de^8 de Di
ciembre de 4846.

M adrid 7 de Febrero de 4874,==01egario Andrade. —3

Sección y Gabinete Central de Correos.
0 á rtm  detenidas por falta de franqueo ett 6 de Febrero de 4874.

Números. NOMBRES. Destino.

403 Bernardo Joglar............. ................ Madiedo.
404 Camila A lbert....... ......................... Barcelona.
405 Ceferino Calvo — ................... .... ^ Alcalá de Henares.
406 Cristóbal del Moral . . . . . . . . . . . . . Pozuelo.
40T Dominf o Sierra . ........................... Lima.
408'
400 Fidel Rodríguez. . .........................

OO V JXlCt*
Búrgos.

410 Francisco Grl Elipe. . . . — ......... Manzanares.
444 Gregorio Béláunde.i-----. . . . . . . . Bilbao.
44^ José Losada.............. ...................... Sevilla..
443 Juan Ojea............. ........................... Miranda.

! 444 José Calatayud .............................. Buenos-Aires.
445 María Borfr;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia^
446 Morales y compañía. . ................... Castuera.
447 Mr. M erel........................................ Escorial.
448 Manuela* B e n t e . . . . . . . . . . . . . . . Segoviaí
449 Manuela Ibañez.------ --------.... Mondoñedo.
m NarrcisO'Eépedano..  *----- ---------- Buenos-Aires.
m Petra Hidalgo........................... ..... San tur dejo.
m . Pedro^'Mosooso....... ............. ........ Badajoz.
m Petronila É ch a v a rri............. Villafranca.

......4^4: Santiago Gáray. . . . . . . . . . . . . . . . Zarate.

Madrid 7 de Febrero de 4874.=E1 Inspector Je fe , Juanlíc-? 
ra tilla .; ;

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

Andiencias territoriales.
A-lbaeete.

D. Grispin García, Escribano* de Gámara d e  la Audiencia territorial 
de Albacete

Por el presente y; de acuerdo de la-^Sala de ío civ il de la misma, se 
cita y  emplaza á D. Alejandro Luis de Sabando, cuya última residencia

conocida ba sido Giudad-Real, para que en el término de 20 dias com
parezca ante la propia Sala por medio de apoderado debidamente auto
rizado que le represente y defienda en el pleito •ontencioso-administra-- 
tivo promovido por D.;Pedro Guia Escudero, vecino de la expresada 
ciudad, contra la Adminisiracion. pública sobre caducidad de la mina 
titulada Rica, sita en término de Almadén, si quiere hacer oposición, en  
calidad de coadyuvante, á la Administración como registrador de la ci
tada mina Rica con el nombre San Alejandro; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el referido término, que empezará á correr y  contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , continuará el 
pleito su sustanciacion sin ser oido, y le parará el perjuicio que baya 
lugar. ,

Y para que llegue á noticia del interesado arreglo el presente, que 
firmo en Albacete á 17 de Enero de 187l.=:Grispin García. X —203

Juzgados de primera instaBcia.
A lb acete .

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Ra
món Barull, áliás Mor et, contra el cual me bailo instruyendo causa cri
minal de oficio sobre hurto de caballerías, para que en el término de 
nueve dias , contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
MADRro, comparezca personalmente en este Juzgado á responder* d élos  
cargos que contra él resultan ; pues si así lo hiciere le oiré, adminis
trando justicia, y en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar.

Dado en Albacete á 7 de Febrero de 187 i.= P ed ro  H ernandez.=Por  
Su mandado, José García. A—25

D. Victorino Luna y  González,,, Juez de prim era instancia de est^ 
ciudad y  SU partido. ' *

Hago saber que promovido concurso voluntario por los Sreá. Amezúa 
hermanos, del comercio y  vecinos de esta ciudad, y  convocados á.junta 
general sus acreedores,,estos enfia celebrada el 20 del actual han nom
brado síndicos á D. Veoancio Fuentes y ,D . Rafael Benito, de esta vecin
dad; en cuya virtud y por autOíde este diá, sé ha acordada ponerles en  
posesión de, su cargo, y prevenir, .corno se  verifica por medio del pre
sente, á todos los qué tengan .bienes d efectos de loé concursados los en
treguen á los expresados síndicos.

Dado en Burgos á 23 dé Enero de 1871. =  Victorino L una.=Por su 
mandado, Aquilino Diez. * X —205

Gra»a«l-a.—Sal'vadi>p.
D. Ildefonso Gener y Quintana, Juez, de primera instancia del distrito 

del'Salvador de está ciudad. ■ >
En los autós pendientes en este Juzgado á. instancia de la testamen- 

táría dé D. Andrés-dé Vilches y  Torres contra D. Francisco de P. V elaz- 
quez y Hortelano sobre pago de;550 escudos de principal, réditos y  cos
tas; se le confirió traslado de la» demanda deducida por la primera al se-  
gundo: por téiOTno de 10 dias; lo^que se le hizo saber por la Gaceta de 
Madrid d e l í tó  11 dé Oátubre, por el BoZeítw. o/íciol de esta capital del 
mtéreoleSí42 del mismo; dbl año próximo pasado, y  por edictos en  los 
sitios acostumbrados de está capital.

Trascurrido con exceso dicho término, se ha presentado escrito por 
parte .de dicha testamentaría acusándole la ̂  rebeldía y  que se diese por 
contestada la expresada demanda, á lo que se ha accedido por providen
cia de este dia  ̂ y  mandado hacer saber alD . Francisco: en la misma forma 
que la demanda; y  para que pueda tener efe( to se libra el presente 
edicto para su inserciomchíla^ Gaceta DE Madi^ d.

Dado en Granada á 27 de Enero de 18tl.==Generi==For mandado de 
S. S., Abelardo Martínez. X — 200

G ranada.—§lag;rario.
' D. Ráiinundo M. Gü, Juez de primera instancia del distrito del Sagra
rio de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito se ha 
presentado una solicitud por parte del Sr. D. Gárlos Aguilera y Santiago 
Perales, Marqués de Benalúa, casado, propietario y  vecino de Alicante, 
manifestando que era dueño de un cortijo y tierras que después se llamó 
cortijada y hoy población de Benalúa, situada en término de la ciudad de 
Guadix, compuesta de 733 y  media fanegas de tierra dé riego del marco 
de dichéuciudad, equivalentes’á 172hectáreas, 86 áreas y  53 centíáreas: 36 
faiiegás de secanb del márco dpblé,-eqüivalentes á 15 hectáreas, 91 áreas 
y  28 centíáreas: una porcion'dé terreno inculto que se gradúa en 150 fa
negas de tierra, marco doble, ên e l  cual hay una casa aneja á la finca, la 
iglesia del pueblo, posadas, eras, hiiertos y  cuevas; linde todo ello por Le
vante conqurlsdiccion de Guadix; Poniente tierras del Marqués de Górtes 
y  Graena, Marquesa de Diezma, Manuel Arcos, Antonio León y  acequia 
del Quinto; Mediodía cerros de Pedro Gañas y  Real, y  Norte tierras del 
Duque de Gor y dicho Marqués de Górtes; .á cuya suerte está incorporada 
una suerte de riego nombrada Prados, dé seis fanegas, equivaíéntes á una 
hectárea, 43 áreas y  76 centíáreas; que linda pOr Levante con tierras de 
D; Mariano V alverde; Norte las de D'. Pedro Marcilla, y  Mediodía; y  Po- 
niente el rio de Guadix; cuya finca corresponde en la actu?lidad á í). José 
Alzubide Brugada y á D. Juan Gasas Alzubide, de ésta vecindad, quienes 
la adquirieron de dicho Sr. Marqués de Benalúa, según escritura otorgada 
en  1 .® de Marzo de 1869 ante el Notario de este Golegio D. J-uan de Dios 
Sánchez de Molina.

Según la manifestación hecha por dicho actor, estaba gravada la re
ferida hacienda con un censo de< 135 fanegas de pan, mitad trigo y mi
tad-cebada, que se pagaba á Doña María Manuel , según, consta de la 
escritura de institución del vínculo fundado por D. Juan. Alvarez Zapata 
en esta ciudad á .3 de Noviembre de 1530 ante».el Escribano Juan de 
Garmona, cuyo gravamen se.cree extinguido hace muchos años por ha
berse compensado con otro de 130 fanegas de pan que la Doña María 
Manuel pagaba al citado mayorazgo sobre el cortijo nombrado de Sa
linas.

Y habiéndose pedido que se declare la liberación de aquel gravámen, 
he mandado convocar á las personas que se crean con derechorá recla
marlo para que lo verifiquen en este Juzgado dentro del término de 60 
dias, mediante á haberse sometido los interesados á su jurisdiecion; bajo 
apercibimiento de que trascurrido, ‘ sin verificarlo se tendrá por extin
guida la carga é hipoteca constituida para su seguridad;,

Dado en Granada á 17 'de Enero de l871.=R aim undo M. G il.=Por  
mandado de S. S ., Francisco Javier Gastillo. X —199

L a A b iiun ía .
D. Jacinto dé la Peña,, Juez: dé'primera instancia de La Aimunia y su 

partido.
Por el presente: tercéro y último edicto citó, llamo y  emplazo á Ra

món de Gracia, expósito, natural de Zaragoza , dé oficio pastor, que se* 
fugó el 25 de Julio último:-(i0 la cárcel de Alhama al ser remitido al pre
sidio de Gartagena, para que en término de 'nueve dias comparezca en 
este Juzgado á Oír una notificación, en la  causa que se le sigue en unión 
de otro sobre robo de dinero á Félix Sierra y Juan Guerrero; pues no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 5 de. Febrero de 1 8 7 1 .= Jacinto de la:;Pbña.= 
De suórden, por Lucía, Eugenio Gil. L ^ l  i

Eh'virtud dé providencia del Sr. Juez del distrito de la Audiencia: de 
' esta capital; refrendada delirifrascrito, en expediente incoado á instan

cia de los señores hijos de Doriga, del comercio de la misma, se han 
declarado nulos y  de ningún valor ni efecto, mediante á haberse ̂ extra
viado, los-dos resguardos ó extractos de,depósitoS 'queE‘con*fecha'23 de 
Abril del año último se  expidieron portel Banco de'^ p añ a á favor de 
D. Maximino de Vierna, señalados con los númerDS 43;761 y 43.760, 
de *13 acciones de carreteras de Abril de á 4.000» rsi el primero, y  el 
otro de 50 acciones á 2.000 rs., también de Abril.

Lo que se hace público á los fmes consiguientes..
Madrid 1 .° de Febrero de 1871.=E1 Escrib*cíiío, Villarrufoia. X —198

niad rid .—
En virtud íde providencia del Sr. D.^rvanRo. Fernandez Yictorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Gongco^P de esta capital, re
frendada por e l  Escribano D. Telesforo Robles,f:Ée sacan á subasia varios 
muebles yéfectos embargados por-consecuencia fie  autos ejecutivos, ta
sados en lalcantidad de 2.215 rs.;.para.Ciúyp-remate se ha señalado el 
dia 23 del corriente mes de Febrerory hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia del refer ido Juzgado, sita en el convento que fué de las 
Salesas, no admitiéndose posturai que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. El depositar io 'D.' Manuel deda Fuente, que vive calle del 
Humilladero, núm. 5 , pondrá demanifiesto los referidos efectos:

Lo. que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse.

Madrid 6 de Febrero de 1871.=Telesforo Robles. X —206
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m adrid.—Hoispicio.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del d istrito del Hospicio de esta corte, se hace saber el falleci
miento intestado de D. Manuel Azcárraga y  Caballero, de estado sol
tero, de 28 años de edad, natural de Santander, hijo de D. Eugenio y  
Doña Virginia, ocurrido el dia 2 de Julio del año próximo pasado de 1870 
en esta villa; y  se cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á heredarle á fin de que en el improrogable 
término de 20 dias, contados desde el siguiente á la publicación de este 
edicto, se presenten en el referido Ju7gado de! Hospicio y Escribanía del 
que refrenda, á la hora de despacho, á usar de su derecho en las dili
gencias que se instruyen á instancia de su señor tio D. Juan Caballero 
busmet sobre que se le declare heredero del D. Manuel; advirtiendo 
que el único presentado reclamando el derecho de la herencia es el re
ferido D. Juan Caballero Dusmet; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 'I871.=V.* B.®=Aldana.==El Escribano, 
Francisco de Lanzas. X —204

niadritl.—p alacio .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 

instancia del distiito de Palacio de esta capilal, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en 4 del corriente, se sacan á pública 
subasta dos berlinas en mediano uso, tasadas una en 2.900 rs. y  la otra 
en 2.500, y  además un juego de ruedas sueltas usadas, tasadas en 280 
reales; y se ha señalado para su remate el dia 16 del corriente, á la una 
de su tarde, en la audiencia de este .fuzgado; puyos efectos se hallan de
positados en O. Casimiro Goicochea en la calle del Barquillo, taller de 
coches de Montoya.

Madrid 4 de Febrero de 187 l.= E l actuario,Domingo Vázquez y Mon.
X —202

ilfadrid.—línivcrj^iclacl.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis- 

trado'de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito d é la  Uni
versidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á José Magaz y Hernández, natural de Ponfer- 
rada, soltero, licenciado del ejército y  de 21 años de edad, para que den
tro de dicho término comparezca en su Juzgado, sito en el edificio del 
convento que fué de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar su 
indagatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1871 ,=Donato Toledo. M—203

Ovioflo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez del partido de.O vi edo.
Hago saber al público que D. Antonio María López Dóriga, vecino de 

esta capital, y en su nombre el Procurador D. José Prieto, se ha presen
tado ante este Juzgado en concurso voluntario de acreedores, en vista 
de cuya demanda y de los documentos acompañados he dictado en 26 
del corriente la providencia que entre otros particulares dice así:

«Ráyase á D. Antonio López Dóriga por presentado en concurso con 
los documentos que acompaña, que rubricará el actuario; convóqueseá  
junta general de acreedores pera el dia 28 de Febrero próximo y  hora 
de las aoce en la sala de audiencia de este Juzgado, citándose indivi
dualmente á ios expresados en la relación núm. 2, con arreglo al art. 228 
de la ley de Enjuiciamiento; previniéndoles se presenten con los títulos 
de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contra
rio en la junta.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 509 de 
dicha ley.

Dado en Oviedo á 31 de Enero de 187f.=lVIelchor Estéban Gabezon.=  
Por su mandado, José Bodriguez. O—X-^3

Panaplona.
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, ,Juéz de primera instancia de Pam

plona y  su partido. -
Por el presente tero,er e^cto, cito, llamo y  etnplazo.á Lino García de 

San Pedro Ortiz de'Zarate, casado, jorñalerq,.dq25 años, natupalde V i- 
llareal de Alava, y  cuyo actual paradero se ighóra, para que/dedtr.o de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa criminal que se le sigue por quebrantamiento de con
dena; pue-í de lo contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y re
beldía, parándole el perjurio que haya lugar.'

Dado en Pamplona á 5  de Febrero de 1^71. =  Pantaleon Muntion y 
Pereira.=Por su mandado, Primitivo Ezcúrra. P—19

fiíafitander.
D. vSerafin Rubio, Juez de primera instancia de esta capital y  partido.
Por el presente cito, llamo y ehíplázo por primero, segundo y  tercer 

edicto y  pregón á Víctor Nicolás Sán Eraéterio, hijo de padres descono
cidos, de'edad hoy de 18 años, de óficio marinero, para que en el tér
mino de 30 dias, que principiarán á cóntarse desde que tenga lugar su 
inserción eñ la G a ce ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á hacer 
frente y solventar las penas pecuniarias que le están impuestas corno re
sultado de la causa criminal que se le sustanció por aprehensión de ta
baco en,18S7; en el supuesto de que de personirse sé le Oirá y adminis
trará justicia, j  de no verificarlo sin más citarle ni emplazarle continua
rán las acluacione.s con los estrados del Juzgado.

Dado en la ciudad de Santánder a 27 de Enero de ISTi.—Serafm Ru- 
blo.=Por mandado de S. S., Genaro de Cos S ~ 2 3

D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia de esta villa de 
Sepúlveda y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Faustino González, natural 
de Villaseca, de la provincia de Segovia, pastor en Molinílla, contra quien  ̂
se sigue causa criminal de oficio por atribuírsele el hurto de áS résés iá -  
nares de Laureano Antón, Lenodfo Delgado y  Bernardino Trapero, v e 
cinos de esta villa, para que se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del que suscribe en término de nueve diás á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa; que si lo hiciere se Me dirá y  hará justicia, 
bajo apercibimidnto que de nó presentarse, le parará ei. perjuicio' que 
baya lugar. .

Dado en Sepúlveda á 3 de Febrero de 18Tí .^Bonifació Pato.=Por 
mandado de S. S., Francisco González, Fernandez. S—24

V alláiloliii.—A iiilieiicia .
D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia del Juzgado del 

distrito de Ja Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Hago saber que á consecuencia del falledmiento intestado de D. Félix 

dé la Aldea, vecino que fué de esta ciudad, y dueño de la fábrica de 
fundición sita á. las inmediaciones del canal, dejando sin formalizar la 
testamentaría de su difunta esposa Doña.Luisa Semprun, este Juzgado 
adoptó con eí carácter de provisionales las dispo siciones convenientes 
para la seguiidaíí de los bienes: dado conocimiento á Doña Francisca 
Gamero, madré y heredera de dicho D. Félix, y  á los testamentarios de 
la Doña Luisa, una y  otros por medio de sus representantes aceptaron 
y  ratificaron las citadas disposiciones; y  por conyenio y acuerdo de los 
mismos se convoia á las personas que se consideren con derecho á los 
bienes de ámbasuéstaméntarías para que concurran á una junta que 
tendrá lugar en la sala de este Juzgado, calle de Angustias , núm. ,46, el 
dia 24 del corriente mes,.y hora de las cuatro de la tarde, para resolver 
en ella lo conveniente respecto á si ha de seguir la administración pro
visional de la fincabilidad en la forma que hoy lo está, ó adoptar lo que 
se considere más procedente; apercibidos los que no concurriesen á 
dicho acto de que les parará el peijuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 ,de Febrero de 1871.=Miguel Gil y  V argas.=  
Por su mandado, Juan Lefort. X —197

Vigo.
El Sr. D. Salvador Lafuente y  Gébrian, Auditor honorario de (juerra, 

Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y  su partido.
Hago saber que en dicho Juzgado por el Procurador D. Tomás Ro

dríguez Calderón, con poder bastante y  á nombre de Doña Magdalena 
Ház de Olíver, v iu d a , como representante de la Sociedad mercantil de 
esta ciudad titulada « D. Benito Tejidó é hijoS'» se propuso demanda or
dinaria contra la viuda é hijos de D. Manuel Antonio Freiría, vecino que 
fué de la parroquia de San Martin de C oya, sobre pago de 775 pesetas 
y  réditos procedentes de dos pasajes á Buenos-Aires en la corbeta 
Luna ; admitida dicha demanda, se comunicó traslado de ella á la viuda 
y  herederos del finado Freiría; y  siendo uno de ellos D. Hipólito Freiría 
y  Villar, mayor de 25 años, que se halla ausente en innoto paradero, 
he acordado se le cite y  emplace por edictos y  en la forma ordinaria, 
como se ejecuta por el presente, á fin de que dentro de 30 dias, á contar 
desde e l  en que tenga lugar su inserción en la G a ce ta  d e  M a d r id , con
curra á este Juzgado y Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de

persona legalmente autorizada á contestar dicha demanda; pues de no 
hacerlo se proveerá lo que haya lugar.

Dado en Vigo á 31 de Enero de 187 i.= S a lv a d o r  Lafüente.=-:  ̂De su 
mandado. Buenaventura Alvarez del Quintanal. X —201

NO TICIAS O FIC IA LES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACIOH o fic ial  d e l  d ía  7 DE FEBRERO DE 187 1 .

F o n d o s  p ú b lico s .
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26 -95 , 85, 90, 7 5 , 70 , 80 

y  75; 26-90 y 85 pequeñts; á plazo, 26-85 y 80 fin cor. fir.
Idem id, exterior al 3 por 100, publicado, 31-00.
Billetes hipotecarios dei Banco de E spaña, segunda s é r ie , idem, 

97-70:
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, idem, 

73-60 , 70 , 50 y 55 ; á plazo, 74-50, prima de 1 -00 , fin cor. vol.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de 2.000.rs , pu

blicado, 53-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id.., 49-90, 

85 y  90.
Idem id. id. (n u ev a s) , de 2.000 r s . , id ., 49-00.
Idem id. id ,, de 20.0ü0 r s . , id . , 49-25.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 150-00 p.

C am bio».
Lóndres, á  90 dias fecha, 49-65.

P la z a »  d e l  r e in o .

Albacete---------
A lican te ............
Almería..............
Avila...................
B adajoz.  -----
Barcelona.........
Bilbao..................
Búrgos .
Cáceres..............
Cádiz..................
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Goruña...............
C uenca..............
G erona... . . . . .
Granada . . . . . .
Guadalajara. . .
H uelva. ___ __
Huesca.. . . . . . .
Ja é n .  _
L 3on ... . . . . . . . .
Lérida. .   ___
L ogroño... . . . .

Daño.

1l4
par.
1l8

»
1l2

par.
»

par.
1l8

»
3i8

par.

par.
par.

Beneficio

1|2p ,
114 d. 
1‘l4 

»
1 d. 

»
»

n i

»
112

1]4
1í4

Lugo .
M álaga... . . . .
Murcia.. . . . . .
Orense. . 4 . . . .
O viedo.. . . . . .
Falencia.. . . . .
Pamplona___
P o n tev ed ra ... 
Salam anca... .  
San Sebastian 
S antander.. . .
Santiago..........
Segovia  _
Sevilla   .
S o r ia . .......... ..
T arragona... .
T e ru e l.. . . .  i .
T o led o .. . . . . .
V alen cia .. . . .
V alladolid .. . .
Vitoria. . . . . . .
Z á h i o r a . . 
Zaragoza. . . . .

Daño. Beneficio

p a r p .
par.
par.
par.
par.

pard ;
3l4

»
*

1|8
par p. 

par p.

Sl4 p.

lia

lia  p.

1]4
3i4

1j2.

11*

1|2

Mi2

Observatorio de Madrid.
OhservaGíones meteorológicas del dia 1 de Felrero  de 1871,

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi- 

límetros.

I TEMPERATUTIA*- ' 
ly.humud'ád del aire.

TERMOMETRO
1 DIRECCION ’

y clase dei viento.
seco. bumede-

cido.

715.74
716,48
715,66
714,58
714,56
714,81

2,4
5.0

13,8
17.0
13.1 

8 8

2,0
4.6 

10,3 
12,2 
-10,4 '

7.6

0. N. 0 . 
o  : N; 0 . 
0. N. 0  . 
O. N. 0. .: 
N..-.;.y.. 
H .  E  ,

Calma.. 
Ideíu. , . 
Brisa.. .  
Idem .. 
Calma.. 
Id em ...

6 de^a m.
9 de la ra.

12 del  dia.
3 de la t .
6 de la t.
9 de la n.
Te mpe r at ur amáxi ma del  ai re,  ál a s ombr a ...................
I de m mí ni ma  de  i d •

Di f erenci a  ........... .....................................
Temperatura mínima déla t ierra , á cielo descubierto.. 
I d e m  máxima aisol  ,á 1 ,47-metros d e l a t i e r r a . . . . . .  ^
I d e m id .d e n tr o  d e u n a e s f e r a d e c r i s t a l . . . . ...

Diferencia..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .

ESTADO

d e l  c i e lo .

D.®, niebla. 
Idem.
Despejado. 
Id;, alg. cel. 
Idem.
L> espeja do.

, 17,8
2,a

M5V8 
— 2,0 

30,3 
41^9 

, 11,6:

RESULTADOS meteoTológicos, m edios y eíctremos, úorrespon- 
dientes al dia 7 deFelrero del decenio de 1860 d 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
b a r ó m e t r o . seco. h ú m e d o . r e l a t i v a .

TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la raañ. 710,45 L 8  ^ ■ 1,2 91
9 de la -mañ. 711,11 3,8 ...... 2.5.... ......... 83 ' 5,1

12 del d ia .. . . 710,56 9,9 6,7 64 5,8
3 de ia íard. 709,86 - . . .4.2, V ■ • ■ '■ 7,7 : ■ .■ '-54-; 5,7
6 de la tard. 709,42 . . .9,0 . . . 5.8 ; 63 ^ : .5 ,4  .
9 déla noch. ‘ 709,64 . 6.4 . 4,7 ^ ' :7 7 ^ ^^5,5 ■■

12 déla Doch. 709,57 5,1 3,5 f , 79 : 5,2
. mra

Presión barométrica m áxi-.................
m a(1866)..--------   715,89

Idem id. mínima (1861K . .  696,86
D iferencia .. . . ' ..........   i9,03

Temperatura máxima a la ®-
sombra ( 1 8 6 6 ) . . . . . . . . . .  18,0

Idem mínima id. (1864). . .  , — 8,1 
Diferencia      26,1

Temperatura máximaal sol 
 ̂ (1 8 6 6 )...,:;..; ..

Lluvia media en los 10
a ñ o s.       ...........

Lluvia máxima (1861)...........
0,08
0,8

Evaporación media en los mm
,10 años    .............  1,74

Idem máxima (1867)...........  3,1

Observatorio, de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia 1." de Febrero de 1871 (1).

¡BARÓMETRO TEMPBRA- TENSION h um eda d ■ VlE'NfO., ‘ feSTADO
HORAS. reducido 

á 0®.
en grados 

centíg.
dél vapor 
de agüa. relativa.' Di

rección.
Fuerza.

‘ (2):,
del cielo.

m . n .
milíms.

764,0

■ ; 0 

12,0
milíms.

8,7 83 S E . . .
grams.
’ \5 2  \

2 763,9 11,8 9,0 88 S E .. . . 35
4 763,8 10,4 8,5 90 S E .. . . 17 i Cásiicu-
6 764,0 11,0 8,8 90 S E ... 40 f biefio  en
8 764,0 12,4 9.7 90 S E . . . 43 1 la noche;

10 764,1 13,0 9,9 88 S E ... . 33 1 cu b ie rt 0
m . d . 764,5 13,5 . 10,1 87 S E .,. . 37 ) en el resto

2 764,4 13,5 9,9 86 S E . . . 30 / del dia.-^
4 764,2 13,8 10,0 85 S E .... 45 1 Lluvia en
6 764,5 11,8 . 9,0 87 S E ..., 53 la mañana
8 764,6 11,5 9,2 92 S E ... . 20 1 y  tarde.

10 764,3 11,3 9,2 ‘ 93 S E .... 40 1
m . n . 763,9 11,5 9,2 92 S E ... . 65 /

Températura máxima del d ia    13,8
Temperatura mínima del d ia .    .............. 6,9
Temperatura máxima al Sol   27,7
Evaporación en las 24 horas ...............  1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s. ...................................     12,7 idem.

P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID.^La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 

teórica pública boy, á las ocho de la noche. Continuará la dis
cusión de la Memoria del Sr. Estéban Oollantes. Usarán de la 
palabra en contra el Sr. D. Ricardo Guülerna, y en pro el señor 
Balbin de Unquera.

Anuncios.
S E HA PUBLICADO POR LA DIRECGION GENERAL DE ESTADÍSTICA

el tomo 4® del Nomenclátor de España, que com préndelas 
provincias de Oviedo á Toledo, y se h a ‘repartido á las oñcinas, 
eo rporacipn.es y particulares que recibieron los tres primeros 
tomos. Las referidas oficinas ó particulares que hallándose en 
este caso no húbieren recibido dicho tomo 4% pueden recla
marle á la Dirección para que les sea facilitado.

Le y e s  p r O v is io n a le s  d e l  m a tr im o n io  y  d e l  r é g i s t r o  c i v i l  , y  
reglamento general para su ejecución, con los modelos 

adoptados por la Dirección general del ramo (tercera edición 
oficial), una peseta 25 céntimos.

Dirección general de ComuniGaciones
. Según los partes recibidos , ayer nó llovió en ninguna provincia.

~^ i ,: ' .11 ;!Biqii"—'

Ayuntamiento popular de Madrid.
b e l p a rterem itid o en  ested ia  p or la in ter v en c io n  del Mercado de 

granos y nota de p recios de artículos de consum o, resulta Ío siguiente: 
Carné de vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘651a 

libra; y á  l ‘38 elkilógrámo.
Idem de carnero, á 0‘71 p ese tas la libra, y  á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de te r n e r a , de 1 á 1 ‘25 pesetas la  lib ra , y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el 

..kilógramo.^

. Tocinoañejo, de 24 á 25 p esetasl a arrojia; á 1 ‘06 la R b r a ,y  4 2 ‘30 el 
kilógramo.

Idem fresco» á 20 p esetas la arroba; á G‘87 la lib ra , y  á 1 ‘89 d  
kilógramo.

Janíon,dé 22 ‘50 á 28 p ese ta s l a arro b a ; d e l  ‘25 á 1 ‘501a lib ra  ,y  de 
2‘71 á 3‘25 rl k ilógram o.

Pan de dos lib ra s,d e  0‘35 á 0‘41 p esetas, y  de 0 ‘38 á 0‘44 e l k lló -  
-gramOé.í . ^ ■

Garbanzos , de 9 á 17‘50 p esetas la  arroba; de 0‘46 á Ó‘71 la  li
b r a , y de 0*99 á 1 ‘55 el kilógram o.

Jüdíás, de 5 ‘50 á 7 p esetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib r a , y  de 
0‘52 á '0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6‘50 p esetas la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘351a libra, y  de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo;

Lentejas, á 6 pesetas la v^rroba; á 0‘24 la  lib ra , y  á 0 ‘52 elkilógram o. 
Carbón v e g e ta l’, d e  1425'’.á 1 ‘50 p esetas la  a rro b a , y  de O‘10 á Oi I 

.‘e l  Iplóg^ranap. .
'  ̂Idem 'm ineral, á‘U‘12 pesetas la arroba^ y  á 0*09 e l k ilógram ó.

Cok,, á 0 ‘78 pesetas la a r r o b a ,y  á 0‘07 el kilógram o.'
Jabón; de 10 á Í2 ‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la  libra , y  de  

1 ‘OA á 1‘27 e l  kilógramo.
. Patatas, de'1‘50 á i ‘75 pesetas la arroba; de=0‘08 á 0‘10 la lib r a , y  , 
de 0‘17 á 0‘22 el kilógram o. > ,

A ceite ,d e  14‘50 á .14‘75 p esetas la arrobé; de 0 ‘50 á 0 ‘591a libra, 
y  de 11‘54 á 11 ‘74 e ld e c á litr o .

V in o ,d e  7 á 8 p ese ta s la  a r r o b a ; d e é ‘28 á 0‘32 e l c u a r t illo ,y  de 
5‘55 á 6 ‘34 él decalitro. " ' ' -

Petróleo ,á  0‘36 pesetas el cuartillo  , y  á 7 ‘1 4 el d ecá lltro .
‘ Trigo, dé 13 á 13‘75 pesétas la fa n e g a , y  dé 23*53 á'24‘89 e r h e c -  

■ tólitro. i-  ̂ . ‘
C ebada, de 5‘50 á 6  p ese tas la fa n e g a , y de 9'96 á 10*86 el héc-  

tjólitro.: .  ̂ í • \  .
, 'SoTk.— ñeses degolladas a y e r ,

V a c a s . . , . ; . , . 1 1 7  
,  ̂ . Carneros , . ^ . . . . . . . . . . .  240

Corderos lechales. . 4 4
T e r n é r a s , ...........   51

: Cabritos  ...............    93
-  Cerdos................................   118

T o t a l .  . . . . . . . . . . .  663

(1) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Su peso en T ib ras. . 79.657:— Idem en k ilógraiños. , . 36.649*627. 
Lo que se  aijuqcia a l público para su conocírniento.
Madrid 7 dé Febrero de 1871 .= E  1 A lcalde p rim ero , Manuel María 

Joáé de Galdo.  ̂ , ■

Santos del dia.

San Juan de M ata, fundador; San Juveneio, y San Ciríaco, 
•' ' .  ̂ qyidHir,

;; Cuarenta H oras en la iglesia de religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

, T e a t r o  N a c io n a l d e  l A O p e r a .— Á las ocho y media de la 
noche.—Función ’ 69 de a:bono.—Turno 3.“ impar.-—U Nabuco, 
óperá en cuatro actos.'

T ea tr o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y media de la no che.r—Fun
ción 130 de; abono. — Turno 1.® par. ->Lo- comedia de ja v id a ,^  
Baile. — Lá prim era escapatoria.

T e a t r o  d e  l a  Z a r ^u e l a . — A  las ocho y media de lá no
che.— Funcioií 144; de abono .- r - Turno 3*® — Barlja amd.

B u f o s  A r d e r íu s .—A las ocho y media de lá  noche.—F un
ción 166 de abono.— Turno 3.® par.—í;05 dioses del Olimpo.—  
LoS^ rayos del sol.
: T e a t r o ,DE Va r ie d a d e s .— A las ocho de la noche. —EZ 

remoto dé l a y :
T eAtRó d e  l a  A l h a m b r a . — A , las ocho y media de la no

che.—Aceptar la culpa ajena, drama; en tres actos.—Las precio - 
sas ridiculas , comedia en nn SLCtói

T ea tr o ’ d el  R ecreo.—Á  la s  o ch o  de la  n o ch e .— ífn  secreto 
de fam ilia . — A la s  n u e v e :  Una culebra de cascabel:-^A las 
d iez : Entre primos.....— A  las óoce: El sobrino de su tiOi

T e a t r o  M a r t in  (San ta  Brígida, núm . 8).— A las ocho de 
la n o c h e . F u n c i ó n  61 de abono. — Turno im p a r . — Buscando 
una suripanta. — A la” xmeYe : A l que no quiere caldo la taza 
llena. — A las diez Prim er acto; de El otro.—rA las once: Se
gundo acto de id.

IMPRENTA NACIONAL.


